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S U M A R I O
P a rte  o ficia l.

Ministerio da la Guerra:
íteal orden disponiendo se devuelvan á José Teixidor Pa- 

hisa> vecino de San Feliu de Llobregat, las 1.500 pese
tas que depositó para redimirse del servicio militar ac
tivo,

ISIssIsteríe m Hacienda:
Reales órdenes resolutorias de expedientes instruidos para 

calificar las Memorias de Valoraciones redactadas por 
las Aduanas, y correspondientes á los. años 1903 y 1904,

iíg istcrL  m Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales ordenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

Profesor de Escuela Normal que se expresan.
Otras de personal.

ffln istem  fomento:
Real orden (reproducida) aprobatoria del presupuesto for

mulado por el Director de la Jfecuela p/áctica de Agri
cultura regional de Madrid para adquisición de material 
con destino á la misma.

Otra adjudicando el servicio de adquisición de un aparato 
luminoso, torreón y linterna para el faro del dique Nor
te del puerto de Valencia á la Sociedad Barbier, Renard 
y Turenne, de París,

Otra disponiendo se realicen por administración las obras 
del camino vecinal de Nieva de Cameros á la carretera 
de Soria á Logroño.

AMalitnuMi minlí
Ínstbucción pública.— Subsecretaría.— Lista de opositores 

á Escuelas de niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas, 
anunciadas en la G a c e t a  de 2 de Febrero último.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Aprobando 
el proyecto de reparación de los arcos números 15 y 16 
del puente sobre el Duero en Zamora.

Dirección general de Agricultura, Industria y  'Comercio. — 
Anunciando la celebración en Palermo de un concurso 
internacional de aparatos para el cultivo de los viñedos 
con motores mecánicos.

Estado de los precios medios que han obtenido los efectos 
públicos negociados en la Bolsa de esta Corte durante el 
mes de Mayo último.

AÉsIstafraoiáa prsvtaM:
Comisión provincial de la Diputación de Falencia. —  Segunda 

subasta para la construcción de la nueva casa palacio.
Fargue regional de Artillería del primer Cuerpo de Ejército.—  

Subasta para la venta de material y efectos inservibles.
Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento Infante

ría de San Fernando. —  Relación de los individuos que 
tienen aprobados sus ajustes y no han solicitado ios cré
ditos que les resultan.

Agmlalsira&fóiB sti&nicIpgS:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — ‘Segunda subasta 

para la enajenación da una parcela de terreno sita en la 
calle de Guzmán el Bueno, núm. 2.

Ayuntamiento constitucional de la Coruña.—Concurso para la 
adquisición de un coche fúnebre de primera clase para 
adultos.

tóslitfdr&olés ác hssti&íg:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
kmmlm y eetlelas sfteiales:

Compañía minera La Navarresa.—La Hullera Leonesa.—* 
Compañía Sevillana de Electricidad,

Balances de Sociedades,publicados conforme al art. 183 dd Có
digo de comercio.

Banco del Comercio.
Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.
Observatorio astronómico.— Datos meteorológicos,
Instituto Central Meteorológico*—Observaciones metodológi

cas en España y en el extranjero,

W&utí® mm ®f§©Ss&7.
Anuncios» ssntoraJ y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 35 y 36 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Sugenia (Q. D. G.) j  su Augusto Hijo el 
Principa de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

M ISTER IO  DE LA SUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vístala instancia promovida por José 

Teixidor Pahxsa, vecino de San Felíu de Llobregat, pro
vincia de Barcelona, en solicitud de que le sean devuel
tas las L 500 pesetas que depositó en la Delegación da 
Hacienda de la provincia indicada, según cárta de pago 
número 108, expedida en 27 de Enero de 1906, para re
dimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1904, perteneciente á ía zona de Mataró;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el arfe. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

Be Real orden lo digo á Y. E. para bu conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. K  muchos años. Ma
drid L° de Junio de 1907.

LOÑO
Sr. Capitán general de la cuarta región.

m in ister io  p e  h acien d a

R E A L E S  O R D E N E S  
Excmo. Sr.: Visto el expediente núm. 2 de 1905, ins

truido en esa Junta para calificar las Memorias de va
loraciones correspondientes al año 1903, que lian sido 
redactadas por las Aduanas en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 18 de Diciembre de 1882.

Resultando que todas las Aduanas principales han 
rMlfeqd® §esy|cio con te puntualidad debida:

Resultando que de las 31 Memorias que entran en ei 
concurso merecen ser premiadas las de Alicante y Ri- 
badeo, por ser las que llenan mejor el objete persegui
do en esta clase de trabajos, tanto por los valiosos da
tos contenidos en sus preámbulos acerca de la indus
tria y del comercio de las provincias que describen 
como por la mayor exactitud y buena justificación de 
los valores de las mercancías:- 

Resultando que las Memorias de Málaga y Cartagena 
siguen á las anteriores en orden de méritos por la ex
tensión y el acierto con que se tratan los asuntos de 
carácter económico que en ellas se estudian:

Resultando que las de Barcelona, de importación y 
de exportación, son también dignas de especial aprecio 
por la competencia que demuestran en el examen de 
las cuestiones sometidas á su juicio; y 

Considerando que merecen ser recompensados los 
méritos y los esfuerzos que estos trabajos representan; 

S. M, el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro- 
| puesto por esa Junta, se ha servido disponer:

1.° Que se declare han cumplido todas las Aduanas 
principales lo prevenido en la regla 8.a de la Roa! orden 
de 18 de Diciembre de 1882, redactando y remitiendo 

í en el plazo establecido la Memoria de valoraciones de 
jü las mercancías correspondiente al año 1903c 
¡ 2,° Que de las 31 Memorias admitidas al concurso,
| sean premiadas y,publieadas las de Alicante y Eibadeo,
| redactadas, respectivamente, por los empleados, peri- 
| dales D. José Bueno y Áyuso y D. Ramón Figuerola 
| Lacostena.
| 3.° Que en atención al mérito que revelan, se con-
| ceda Mención honorífica 5 las da Málaga j  Cartagena,
| suscritas, respectivamente, por loo peneiale* D., Vi- 
¡ cante Asensio y D. José Bañen.

4.° Que por la competencia con que teñan estas 
cuestiones, se haga menean ir.] V te ue Barcelo
na, de importación y de e q * <. - \ V , f . '  v te respec
tivamente, por los empleados te íRguR h M B .  Abe
lardo Faura; y 

5P° Que se manifieste á las Aduanas el • juicio que 
han merecido las Memorias admitidas á concurso, á fin 

¡ de que llegue á conocimiento da sus autores y se corn
il jan en lo sucesivo los defectos en algunas observados, 
| De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
í y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años* 
| Mauriu 27 de Mayo do 1907,
¡y  OSMA

Sr, Presidente de la Junta de Aranceles y Valoj^iones.

Excmo. Sr.: Visto el expediente núm. 5 de 1906, for
mado en esa Junta para calificar las Memorias de va
loraciones del año 1904? que fueron redactadas por las 
Aduanas, de conformidad con lo prevenido en la Real 
orden fechada el 18 de Diciembre de 1882.

Resultando que todas las Aduanas designadas para 
cumplir este servicio le han realizado dentro del plaza 
legal:

Resultando que de las 31 Memorias concursantes de
ben premiarse las de Bilbao y Almería por el mayor 
mérito que revelan, la extensión, la exactitud y el acier
to de ios valiosos datos que contienen:

Resultando que las Memorias de Málaga y Valencia 
de Alcántara siguen á las anteriores en el orden de 
méritos por la inteligencia y la justificación que reve
lan los asuntos que estudian y los valores que sumi
nistran:

Resultando que las de Barcelona (importación) é 
Irún son también dignas de especial aprecio por la 
competencia con que tratan las cuestiones sometidas á 
su juicio:

Y considerando que merecen ser recompensados los 
méritos y los esfuerzos que estos trabajos representan;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Junta, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Que so declare han cumplido todas las Adua
nas designadas al efecto lo prevenido en la regla 8.a de 
la Real orden de 18 de Diciembre de 1882 redactan
do y remitiendo en el plazo reglamentarlo la Memo
ria de valoración de las mercancías correspondiente 
al año 1904.

2.° Que de las 31 Memorias admitidas al concurso, 
se premien y publiquen las de Bilbao y Almería, re
dactadas, respectivamente, por los empicados periciales 
D. Mariano Horca Bruno y D. Antonio Llorca Juliá.

3.° Que se conceda mención honorífica á las de Má
laga y Valencia de Alcántara, suscritas, respectivamen
te, por los periciales D. Antonio Alonso Gabriel y Doa 
Antonio Pérez Clemente.

4.° Que se haga mención especial de las de Barcelo
na (importación) é Irún, firmadas, respectivamente, por 
los empleados D. Filiberto Kambaud y D. Salvador

| García Conde; y
\ 5.° Que so manifieste á las Aduanas el juicio que
I han merecido las Memorias admitidas á concurso, á 
! fin, de que llegue á conocimiento de sus autores y se 
I corrijan en lo suoqsívo los defectos observadas en al- 
 ̂ gunas.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1207.

OSMA
Sr. Presidente de la Junta de Aranceles y de Valora

ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R  T E S

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: Transcurrido el plazo de veinte días que 

la Real orden de 11 de Abril último, inserta en la Ga
ceta del 19, señalaba para solicitar por concurso de 
traslado una plaza de Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal de Maestros de 
León sin que se haya presentado aspirante alguno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se declare desierto el referido concurso de 

traslado.
2.° Que dicha plaza se anuncie á concurso de as

censo por término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la Gaceta .

3.° Que puedan aspirar á este concurso los Profe
sores de Pedagogía de los estudios elementales del Ma
gisterio procedentes de oposición á la Sección de Le
tras, los que no pertenezcan á Sección alguna determi
nada y los comprendidos en la Real orden de 25 de 
Febrero de 1902.

4.° Que las condiciones que hayan de tenerse en 
cuenta para la resolución del concurso serán las de
terminadas en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903;y

5.° Que los solicitantes eleven sus instancias á esa 
Subsecretaría, acompañadas<le sus hojas de servicios, 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 27 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante, por fallecimiento del que la des
empeñaba, una plaza de Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Pontevedra, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer,
1.° Que se anuncie dicha plaza á concurso de tras

lado por término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la Gaceta .

2.° Que tanto las condiciones que han de reunir los 
aspirantes como las que se han de tener en cuenta para 
la resolución del concurso serán las determinadas en 
la Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

3.° Que los aspirantes eleven sus instancias á esa 
Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas hojas 
de servicios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de De
recho del Instituto de Lérida, con el sueldo anual de
3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á D. Fermín 
Herrero Bahillo; habiendo dispuesto S. M. que se le 
expida el título profesional, en cumplimiento del ar
tículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin 
se formará el oportuno expediente por el Director del 
Instituto citado, previo el pago de los derechos que co 
rrespondan.

De Real orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I . muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de Dere
cho del Instituto de Teruel, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas de la ley, á D. Pedro Gonzá
lez García; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el 
título profesional, en cumplimiento del art. 56 del de
creto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el ,

oportuno expediente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TOMENTO

Habiendo aparecido un error en la Real orden publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  el día 3 del actual, se reproduce á con
tinuación, rectiñcada.

R E A L  O R D E N  
limo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di

rector de la Escuela práctica de Agricultura regional 
de Madrid para la adquisición de material, que le es in
dispensable, con destino á la misma; dada la necesidad 
y urgencia de su adquisición, para lo que es preciso 
hacer uso de la autorización concedida por Real decre
to de 12 de Julio de 1904;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe por su total importe de 21.123 pesetas, suma 
que se librará desde luego, á justificar, sobre la Tesore
ría Central de Hacienda, á favor del Habilitado de di
cha Escuela regional, D. Francisco Nadal, con cargo al 
capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 26, del presupuesto vi
gente, con cuya cantidad se adquirirá por el Director 
de la Escuela el material solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1907.

BESADA
Sr, Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

R E A L E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: Visto el expediente del concurso cele

brado para la adquisición de un aparato luminoso, to
rreón y linterna, para el faro del dique Norte del puerto 
de Valencia.

Visto asimismo el luminoso informe emitido por la 
Jefatura del Servicio Central de Señales Marítimas, y 
teniendo en cuenta el dictamen emitido por el Consejo 
de Obras públicas:

Resultando que las dos únicas proposiciones que son 
aceptables son las de Barbier y Lepante, siendo el 
importe de la última de un 33 por 100 superior á la 
primera;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con el 
Consejo de Obras públicas, se ha servido disponer que 
se adjudique el servicio á la Sociedad Barbier, Renard 
y Turenne, de París, según su proposición, señalada

con el núm. 5 en el adjunto cuadro, y con las siguien
tes prescripciones:

1.a Las lentes laterales del grup o se ampliarán algo 
á expensas de las otras, de modo que' la intensidad de 
los destellos producidos sea para toda^ prácticamente 
la misma.

2.a EL basamento se reformará ajustándose en lo po
sible á lo indicado en este informe y representado en el 
dibujo que se acompaña.

3.a La linterna y torreón tendrán dos metros de 
diámetro interior; la altura de ésta no será menor de 
1*20 metros, y la cúpula será desmontable, con arreglo 
á la solución núm. 1, siendo preferible sea de una pieza 
el forro exterior de cobre.

4.a Previamente á la adjudicación definitiva, fijarán 
los constructores el aumento del importe del material 
debido á las modificaciones de sus propuestas, indica
das en las prescripciones 2.a y 3.a; no verificándose di
cha adjudicación si el aumento se considerase inacepta
ble de tal modo que otra da las proposiciones pudiera 
resultar preferible.

5.a Un quemador de calefacción interior del tipo 
propuesto para capillo, de 33 milímetros de diámetro, 
se enviará por los constructores al Servicio Central do 
Señales Marítimas para su prueba en la instalación es
pecial de dicha Sociedad para lámparas de incandescen
cia por el vapor de petróleo existente en la expresada 
dependencia. La intensidad producida no deberá ser 
menor de 60 bujías Cárcel.

Si por no llegar á esta potencia luminosa, ó por otro 
defecto, no se considerara dicho quemador aceptable 
por el Servicio Central, todo material de las lámparas 
de incandescencia se excluirá del comprendido en el 
concurso; debiendo los constructores previamente á la 
adjudicación definitiva fijar con dicho objeto el impor
te de este material, de acuerdo con la Administración, 
y obligándose en este caso á facilitar dibujos detalla
dos para la precisa ejecución por el constructor que se 
determine, y el ajuste perfecto en la linterna y el apa
rato de dichas lámparas, así como también para el 
acuerdo del mechero de la ordinaria, cuando reemplace 
al quemador; haciéndose directamente por la Adminis
tración el encargo del material del modelo que se de
signe correspondiente á las indicadas lámparas de in
candescencia.

6.a Se tendrán en cuenta al formar los planos de 
ejecución del aparato y linterna las observaciones de 
detalle contenidas en este informe y las especiales con
signadas por la Dirección facultativa de las obras del 
puerto de Valencia en su comunicación en el mismo 
citada.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 28 de Mayo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

C t i e i c l r o  q u e  s e  c i t a . .

Número
de

orden.
CONSTRUCTORES IMPORTES O B S E R V A C I O N E S

1
2
3

4
5

Madrid!

Sautter, Harle y Compañía......................
Chauce Hermanos y Compañía...............
Henri Lepante..........................................

Barbier, Renard v T urenne.................... <

22.500
30.292
26.700

¡ 20.000 i  
20.000 ;

Basamento con eje central.
Basamento con eje central.
Basamento sin eje central.—Aumento de 530 francos si se 

emplea capillo de 55 milímetros.
Basamento con eje central.
Basamento sin eje central.—Aumento de 400 francos en 

ambos casos si se usa capillo de 55 milímetros de diá
metro.

28 de Mayo de 1907.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de Nieva de Cameros á la carretera de 
Soria á Logroño, cuyo presupuesto de ejecución es de 
25.689*55 pesetas; debiendo satisfacerse los gastos que 
con este motivo se ocasionen con cargo al capítulo LO, 
artículo 1.°, concepto 6.°, del presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. á los efectos op ortu- 
nos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Junio de 1907.

BES/aDA
Sr. Director general de Obras públicas.

iM ffilSTM Itói C IíIXM i
SISTEMO 91 ÜSTMílí® P ®  1 A  I  mm i »

Subsecretaría •—Primera; en señanza.
Lista de los opositores á Escuelas de niños dotadas con

2.000 ó más pesetas, anunciadas ©n la «Gaceta» de 
2 de Febrero de 1907.
1, D. José Nosti y Fuster; 2, D. Desiderio López Terradas;

. 3, D, Félix Alonso y Rodríguez; 4,1). Gregorio Romo García;

5, D. Pedro García Tovar; 6, D. Melquíades Julio Cosín y Gó
mez Cambronero; 7, D. Santiago Martínez Varas; 8, D. Joa
quín Fernández y Martínez; 9, D. Manuel de la Rica y Calde
rón; 10, D. Emilio Peyró Ibáñez; 11, D. Jesús Carmelo Rome
ro y Ahujetas; 12, D. Galo Recuero García; 13, D. Eugenia 
Ortega y Oteo; 14. D. Teobaldo Barcenilla y Esguevillas; 15, 
D. Angel Llorca y García; 16, D. Luis Fernández García; 17, 
D. Florencio Hidalgo Serrano; 18, D. José María Plaza y  
Vado; 19, D. Pascual Carmelo Quílez y Tribaldos; 20, D. Vi
cente Jimeno y Palau; 21, D. Antonio Alonso Pérez; 22, Don 
Manuel Fructuoso Benito: 23, D. Juan Reparaz Beltrán; 24, 
D. Antolín Monroy Paz; 25, D. Gregorio Navarro Bermejo; 
26, D. Laureano Sánchez Gallego; 27, D. Paulino Saldañay 
Alonso; 28, D. Julián Bárcena Fernández; 29, D. Florencia 
Conesa Membrada; 30, D. José María Lozano López; 31, Don 
Vicente Ferrer y Torres; 32, D. Luis Berenguer y Donaire; 
33, D. Cayetano González Delgado; 34, D. Juan Eslora 
de Cuadros; 35, D. Eugenio Garrido López; 36, D. Fran
cisco Raposo González; 37, D. Joaquín Raposo González; 
38, D. José Belda y Nano; 39, D. Jesús Antón y Cano; 
40, D. Juan Bautista Llorca Martínez; 41, D. Abilio Ga
llardo Sánchez; 42, D. Vicente Or^i Cortasáns; 43, Don 
Manuel Fernández Fierro; 44, D. Félix Arranz y Posadas; 
45, D. Claudio Vázquez y Martínez; 46, D. Miguel Pérez y 
Martín; 47, D. Ambrosio Ramón González y Gómez; 48, Don 
Bruno Laredo Ibeas; 49, D. Elias López de Padilla; 50, Don 
José María Coto y Cerezo; 51, D. Gabriel Vera y Oria; 52* 
D. Teodosio Leal y Quiroga; 53, D. Hilario Beltrán y Romero; 
54, D. Leandro Gómez Sobrino; 55, D. Valeriano Gutiérrez 
y Ortega; 56, D. Fernando Fernández Riego; 57, D. Jesús 
Cortés Carrascosa; 58* D. Serafín Mateos Arias Camisón; 59*
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D. Marcos O livito G arcía; 60, D. Tomás A lverá Belzunee; 
61, D. A ntonio Blanes Paya; 62, D. Ramón Am or y Benítez; 
63, D. F rancisco  Pérez Cervera; 64, D. Emilio F airen  Entío; 
65, D.. Juan  José H ernández González; 66, D. Leopoldo Fe
r re r  as y Beirós; 67, D. A ntolín  Andrés M artín; 68, D. A n
to n io  Jaén M orante; 69, D. Ju lio  Selar y Torres; 70, Don 
Ju a n  Ram ón de Córdoba y A costa; 71, D. Guillerm o Blas
co Pascual H erranz; 72, D . Ramón Llopis y F erran ; 
73» D. A ngel Grande Pérez; 74, D. Em eterio G utiérrez Diez; 
*75, D. Juan  Jim eno Martínez; 76, D. José Jim eno León, 77, 
D .  José Jalón Carrasco; 78, D. Cristóbal Galiana Zaragoza; 
"79, D. Máximo Gómez Diez; 80, D. Pedro Alonso Hernández; 
$1, D. Darío Polanco Cabeza; 82, D. Jaim ® Rossello y .Babi- 
loni; 83, D. AmaHo Cañados Gómez; 84, D. Juan  Caldes So
ler; 85, D. Eusebio M artino y Martmo;; 86, D. Fernanao Mo- 
nico Sacristán; 87, D. Francisco José M adrid Flores, 88, Don 
Marcos Olivito García; 89, D. Manuel Olivares Muñoz; 90, 
D. Jacobo Orellana Garrido; 91, D. Alfonso Barco Molina; 
92, D. Eulalio Escudero Esteban; 93, D. Rafael Castillo Mo
reno; 94, D. Fernando Vallejo Carrión; 95, D. Guillerm o Mar
tínez  Pérez; 96, D. Alfonso de Moral y Molina; 97, D. Pedro 
Muñoz Molleja; 98, D. Buenaventura Merino Ortega; 99, Don 
Pedro  Pablo Nemesio Melendo García; 100, D. Cipriano Mo
rillo  González; 101, D. Julio  González Santos; 102, D. F ran 
cisco Godoy González; 103, D. Francisco Díaz y Camacho; 
104, D. José G arcía Díaz; 105, D. Rafael González del Cerro; 
106, D. Manuel López Bomeón Rodríguez; 107, D. Ricardo 
Campillo y González; 108, D. Julio  Carceller y Crespo; 109, 
D. A ntonio Calvo y Vázquez; 110, D. Epifanio Benito Ceste
ros; 111, D. Luis Bonilla y H uguet; 112, D. Casto A ntón y 
G il; 113, D. Em ilio L abarga Cuenca; 114, D. F rutos Gonzá
lez y Ocenda; 115, D. Serafín González Ocenda; 116, D. F io- 
celo Jesús Carrilli) del Valle; 117, D. Pedro Cerón y Cripa; 
118, D. Nemesio Bacaicoa y Oclioa; 119, D. Juan  Barona 
Cherp; 120, D. Antonio M artín y Andrés; 121, D. Melquíades 
M. Fernández A drada y Chozar; 122, D. F élix  L. Lozano y 
Buluer; 123, D. Domingo H uerta y Calvo; 124, D. Angel R. 
González y Gosálvez; 125, D. José García Jiménez; 126, Don 
César Gómez Pita; 127, D. Manuel Espada Escalante; 128, 
D. Pío Diez Soler; 129, D. Nicolás Capilla Builia; 130, D. A n
drés Bois Furió; 131, D. Angel C. Molero y Castillo; 132, Don 
M anuel Hernández y Hernández; 133, D. Julio Leyra L in a
res; 134, D. Florencio Lam preave Compoíns; 135, D. Pedro 
Gómez y Moreno; 136, D. Juan  Gil Garcés Enguita; 137, Don 
M artín Chico y Suárez; 138, D. Agapito de la  Cruz y López 
de Robles; 139, D. V irgilio Carretero y Cervera; 140, D. Gra- 
tin iano  Baches y Romero; 141, D. Ernesto B alanzart y C as
tro ; 142, D. José A drover y Martí; 143, D. Jaim e Poch y Garí; 
144, D. Laureano Talavera Martínez; 145, D. Lorenzo Salva
dor Lopena; 146, D. Félix Alonso y Rodríguez; 147, Don 
G inés O rtiz L am bín; 148, D. V icente Noguera Pérez; 
149, D. A gustín  Nogués Sardá; 150, D. Pedro N avarro Casa- 
m ayor; 151, D. L u is Pérez y Nogués; 152, D. Manuel Paz 
González; 153, D. Jerónim o Sonsiera Redondo; 154, D. José 
A ntonio Puche y Hernández; 155, D. José Ruiz Sánchez; 156, 
D, Juan R ibera Villaró; 157, D. Lope Ramón Selas y P ique
ras; 158, D. S aturnino López Paces; 159, D. Gerardo R odrí
guez García; 160, D. Benito Pedro Redondo y Pardo; 161, Don 
A ngel P rieto  Alonso; 162, D. Antonio Peregrín  y Peregrín;  ̂
163, O. F erm ín Marín y Ortega; 164, D. Alfonso Marín Pé
rez; 165, D. Aurelio Ildefonso Martínez y Rubio; 166, Don 
V ictoriano Vázquez González; 167, D. Juan Mateo Vera; 168, 
D. Bruno M. de la F uente y Alonso; 169, D. José Lorenzo 
Iglesias; 170, D. Mauricio Luis Igualada y Frías; 171, Don 
Inocente García y M artín; 172, D. Joaquín  G arcía Jaro; 173, 
‘D. José Cepas López; 174, D. José Fuentes Lloréns; 175, Don 
Nemesio de V argas y  Mestre; 176, D. Luis J . Santos Echeves- 
te  y Elicechea; 177, D. Joaquín Córdoba y Moratel; 178, Don 
C arlos Diego Bernard; 179, D. Darío Caramés y Ruza; 180, 
D. Crisanto M artín y M artín; 181, D. Pedro Rom án y del 
Val; 182, D. Sacerdote Rodríguez Llórente; 183, D. Juan  
R igual y Casas; 184, D. A ntonio Rodríguez Sancho; 185, 
D. Em ilio Roquero y Vera; 186, D. José Rubio Díaz de Losada; 
187, D. David Ruiz y P arquet; 188, D. Joaquín  Ruiz Castillo; 
189, D. Juan Ruiz Cañizares; 190, D. Damián R icart Lafont; 
191, D. José Monedero Ruiz; 192, D. Jacinto Mediavilla Re
vuelta; 193, D. A ntonio Rincón García; 194, D. Francisco 
Tello Cibantos; 195, D. Ju lio  Segura L 'oréns; 196, D. Godo- 
fredo Fernández Lorenzo; 197, D. Juan  López Tamayo y 
Moral; 198, D. Fernando Molinero Pérez; 199, D. Ramón Mo
reno y Velasco; 200, D. A ntonio Muñoz Rama; 201, D. Do
m ingo M artín Alvarez; 202, D. José Piñol y Mirada; 203, Don 
Joaqu ín  Pérez Cantueso; 204, D. Bernardo Palmes Montanel; 
205, D. Carlos V erdú y Verdú; 206, D. Tomás A lbert Silla; ! 
207, D. A quilino Betegón Lorenzo; 208, D. Matías González 
G arcía ; 209, D. H iginio G utiérrez Alonso; 210, D. Matías Z a
carías’ López-Brea y López Bacroyón; 211, D. Jesús Ruiz de la 
F uen to ; 212, D. Domingo R icord y P uerta; 213, D. Domingo 
R eb re lllda  L atorre; 214, D. Vicente Moreno y Domínguez; 
215, D. .Tuan M artínez y Jiménez; 216, D. Juan Blardony y 
López; 2'17, D. Mariano A lejandre y Ñuño; 218, D. Fede
rico Muñ oz y García; 219, D. Luis A. Vázquez; 220, Don 
Ponciano .Malillos Blanco; 221, D. Simón Fernández y V i
cen te ; 222, D. Alonso Fernández A lvarez; 223;, D. San
tiago  Hered ero y Esteban; 224, D. Pedro González Cano; 
225, D. M ariim o Gómez Santam aría; 226, D. A ndrés García y 
M artín; 227, ,0 . Joaquín Z. Fenollosa y Martínez; 228, D. En- 
r ique  Chamor r© Merino; 229, D. Manuel Collado y Mínguez; 
230, D. Ildefonso A ndrés Alonso; 231, D. Leocadio María A gui
la r  Aguas; 232, D. Justo  Sánchez Gutiérrez; 233, D. Luis Si
les Criado; 234, J). W enceslao San José Seco; 235, D. F ra n 
cisco Sales Janer;' 235, D. V ictoriano S antín  G utiérrez; 237, 
D. E leuterio  PéreA Solermón; 238, D. José R. P arís  y Orenza: 
239, D. Juan Raneóles Alem án; 240, D. H eriberto  Palenesia; 
241, D. Manuel Ollc^gui García; 242, D. Manuel Ortiz y Z ua- 
zo; 243, D. Luis C ra \Tioto Vicente; 244, D. Leonardo R. Ro
dríguez y Fernández; 245, D. José Fernández y Aroca; 246, 
D. Joaquín  Esquerdo ¿Morales; 247, D. José Recio Sánchez; 
248, p .  Manuel F rancisco  de los Ríos y Riesco; 249, D. G a
briel K ivera García; 250*, D. Rajnón Rodríguez y Reguera; 
251, D. Oasto Luis Jim énez; 252, D. Francisco H ernández de la  
Rosa; 253, D. Manuel Rueda González; 254, D. Francisco R e
lio y Fernández; 255, D. Rafael Roda Jiménez; 256, D. Em ilio 
Moreno Cal vete; 257, D. Esteban M artínez González; 258, Don 
F rancisco Morenete *y Chacón; 259, D. Santos V icente Bal
dar; 260, D. A urelio  Mozo González; 261, D. Rosendo Nache 
Selma; 262, D. Juan  López y García; 263, D. A ntonio López 
Cabrera; 264, L \ Mariano L ara  y Ramírez; '$$5, D. Antonio 
In iesla  M artínez; 266, D, Dionisio Guadillo y .Manzanal; 267, 
D. Faustino Casas y Carasa; 268, D .Fernando F ernández Mora

rles; 269, D. R am iro  A ram buru Abad; 270, D. M ig t^ l Sánchez 
de Castro; 271, D. R icardo Soler Carbou; 272, DN Hipóli- i 
to Santiago Vicente; 273, D. José Antonio P arram  F arras; 
274, D. Ju lián  Jim eno y Gargallo; 275, D. M arcelo P é
rez H errero ; 276, D. Francisco P in to r Maldonado; 277,
D. Eusebio Pérez Plaza; 278, D. Raim undo Torres Ble^a; 
279, D. Francisco Jav ier T ure t A rm enzal; 280, D. A ndrés 
Sola, López; 281, D, B ernardino Sánchez Pinedo González; ( 
282, D. Jua.n Pérez Sotomaybr; 283, D. Telesforo Torija y de 
la  Fuente; 284, D. Salvador ViJIaverdé y Jjorenzo; 285, D. V i

cente V idal y Torres; 286, D. Sotero Francisco Vallarco y
Bermejo; 287, D. Joaquín Valdés y González, 288, D. Herme- 
lindo V iiaverde y García; 289, D. Francisco Ugalde y Goye- 
neche; 290, D. Ernesto Díaz Maroto y V illarrubia; 291, D. A n
tonio Gómez Cánovas; 292, D. Adolfo Sáez Cuevas; 293, Don 
Laureano Sigler Fernández; 294, D. Felipe Silé y Olivé; 295, 
D. Andrés Sanchís Castaños; 296, D. Feliciano Sánchez Sau- 
ra; 297, D. A ureliano V illar y Garrido; 298, D. José V illar y 
M artín; 299, D. Santiago Vallés Arévalo; 300, D. Ricardo V i
vas Pérez; 301, D. Hugón Valle y Barroso; 302, D. Manuel 
V illanueva A lbert; 303, D. Miguel Uribes García; 304, Don 
Abilio Zam ora y Puerto; 305, D. Mauricio E. Morales G uisa
do; 306, D. Adelardo Peral y Sáez; 307, D. José María F andri 
Pich; 308, D. A ntonio Montañosa L lort; 309, D. Esteban Jo - 
fet Morejón y Gómez; 310, D. Blas S. Zambrano y G. de Ca- 
rabantes; 311. D. Felipe Vicente y Vicente; 312, D. Juan Bo » 
n&chena Hernández; 313, D. Enrique E. Labrador Pérez- 
A ltuna; 314, D. Juan  L lerena Llerena; 315, D. Lorenzo Fou 
y Oleo; 316, D. Antonio H errero  y Herrero; 317, D. Rafael 
Guixeves Cortana; 318, D. Manuel Gómez y Gómez; 319, Don 
Mariano García Martínez; 320, D. F rancisco Esteban y E ste
ban; 321, D. Luis Fernández y Fernández; 322, D. Julián 
Ruiz y Hernández; 323, D Rafael Eguiluz y V ictoriano; 324, 
D. Juan M artín y Mateos; 325, D. Antonio de Vacas y Barbu
do; 326, D. José Priego y López; 327, D. Juan  Roldán Medina.

Instancias presentadas fuera de plazo.
1, D. Bernabé H erranz y Fernández; 2, D. José Sanchiz 

Asensi; 3, D. Francisco de P. Navarro y Blanco; 4, D. Pablo 
Pérfz Serrano H errera-D oula; 5, D. Carlos Domingo Agudo; 
6, D. José Vázquez Sesel'la; 7, D. Luciano Carballosa y Lodos; 
8, D. Vicente Domenech y Sanz.

L is ta  d e  la s  o p o s ito ra s  á  E sc u e la s  y  A u x il ia r ía s  v a c a n 
te s , d o ta d a s  co n  2 .0 0 0  y  m ás p e se ta s , a n u n c ia d a s  e n
la  « G aceta  d e  M adrid»  d e l 2 d e  F e b re ro  d e  1907.

1, Doña Carmen Fernández Vázquez; 2, Doña A urelia Mon- 
llo r y Pérez; 3, Doña Luisa F un g u itu  y Sánchez; 4, Doña Do
ro tea L ecum berri y Jansoro; 5, Doña L aura Calam ita Teijei- 
ro; 6, Doña María del P ila r Colado Suárez; 7, Doña María de 
los Desamparados L arraga; 8, Doña E varista Candado y Tor- 
desillas; 9, Doña Isolina Atienza y Ortega; 10, Doña Dioni- 
sia Payo Ruiz; 11, Doña Luisa H erreros Mezquita; 12, Doña 
Ana María Gómez y Sánchez; 13, Doña María Josefa Gómez 
y Sánchez; 14, Doña Alicia del Río Ramos; 15, Doña H erm i
n ia Sanjuán Cantó; 16, Doña Rosa Otero Manteca; 17, Doña 
Patrocin io  E lv ira  Cendrero y Curiel; 18, Doña Mercedes Or
tega y Alvarez; 19, Doña María del Carmen Martínez y Mar
tínez; 20, Doña A ntonia P iñalie Santos; 21, Doña E nriqueta 
Sánchez y Rivero; 22, Doña María dé la Purificación García 
de la Mata; 23, Doña V icenta Landete y Tragó; 24, Doña 
Em ilia Acosta y Guerra; 25, Doña Leonor Velas y Oñate; 26, 
Doña Juana Alonso y Pascual; 27, Doña P ilar Alonso y Pas
cual; 28, Doña María de los Dolores Gil y Cuervo; 29, Doña 
María de la Estrella Noguer; 30, Doña Josefa Cubas Hermosa; 
31, Doña Dorotea B rígida Cid y Morales; 32, Doña María de 
la Purificación Alonso Díaz; 33, Doña María de los Angeles 
Heras y Matas; 34, Doña Carmen Serrano Acevedo; 35, Doña 
María del Consuelo Sola Lafuente; 36, Doña María García 
Díaz; 37, Doña Rosa Gascón A rrivas; 38, Doña Casilda F er
nández Barcena; 39, Doña Inés Cedillo y Benito; 40; Doña Ma
ría  del P ilar A rcal Balbuena; 41, Dona Paz Rivas Jares; 
42, Doña M argarita Torréns L ara; 43, Doña Juana Soledad 
Moya Dombriz; 44, Doña Aurea Cardenal Cristóbal; 45, Doña 
Ferm ina Alvarez Zamora; 46, Doña V aleriana G regoria de 
las Heras y Dispierto; 47, Doña M aría del Rosario Garrido 
Buezo; 48, Doña Eduvigis P ila r Fonseca de la Montaña; 49, 
Doña Cleta Mercedes del Campo y Fernández; 50, Doña 
Concepción Carrión Nogués; 51, Doña Dolores Gres María; 
52, Doña Luisa Colorado y Toralla; 53, Doña Ju an a  H errero 
Esteban; 54, Doña Felisa Abad y  Selgas; 55, Doña María de 
los Dolores Guzmán y Domingo; 56, Dona Josefa G uerrero 
Cuartero; 57, Doña María Gómez y García: 58, Doña María 
Concepción Heredia y Ruiz de_Castañeda; 59, Doña Carmen 
Hernáez y M artínez; 60, Dona María de la Paz Forés y 
García; 61, Doña María Josefa Doblado y Puerto; 62, Doña 
Micaela Clavijo Torralba; 63, Doña María de la Cinta Migué- 
lez; 64, Doña María d8 la Asunción Fuerte de Diego; 65, Doña 
María Logarejos García; 66, Dona María A ntonia Liz y Díaz; 
67, Doña Josefa Gómez Muntané; 68, Doña María délos Mila
gros Eugenio Pérez; 69, Doña V icenta Montó B arrachina; 70, 
Doña María de los Angeles Biosca y Casanova; 71, Doña F ran 
cisca S. Aragonés M artialay; 72, Doña T ranquilina Bravo y 
Pérez; 73, Doña Elísea A. Azpiezú y Saniz; 74, Doña P ila r 
Bris y Salvador; 75, Doña Inés Barber Pieltes; 76, Doña E m i
lia  del Barrio de las Heras; 77, Doña Carmen Anglada y Pé
rez; 78, Doña Esperanza de la Bastida y Rodríguez; 79, Doña 
Luisa Gómez y Fernández; 80, Doña María de la Concepción 
Ju lia  Hidalgo y Aparicio; 81, Doña María A ntonia Cruz y S án
chez; 82, Doña María del Remedio Antodio Sáiz; 83, Doña Do
lores Crecente Penado; 84, Doña Matilde Campos y Garrido; 
85, Doña Facunda Jara  García; 86, Doña María de las Mercedes 
Giner Pérez; 87, Doña Luisa Clave y Pizarro; 88, Doña Ilde- 
fonsa López y V ilar; 89, Doña Carmen Belda y Tamayo; 90, 
Dona María Medina y Bujedo; 91, Doña Carmen de Miguel 
Romero; 92, Doña C iriaca María A sunción Nicolás; 93, Doña 
A ntonia Mariño Alba; 94, Doña L uisa Tomasa Marcos Llosa- 
da; 95, Doña Isabel Permez Rey; 96, Doña María de la N ati
vidad Barava Sánchez Alba; 97, Doña Carolina O rtega Ca
brera; 98, Doña Dolores Nogués y ¡Sardá; 99, Doña P etra  Me
néndez Andrés; 100, Doña Manuela Moreno Guadalupe; 101, 
Doña L aura  F u re t Bernard; 102, Doña Concepción Jano y 
Cancio; 103, Doña Petra  García y Reillo; 104, Doña E nriqueta 
Farrén Duerto; 105, Doña L uisa Eizmendi y Pardo; 106, 
Dona Ju s ta  Esteilés Bolos; 107, Doña M*ría de las Merce
des A rribas Sánchez; 108, Doña María Lópsz y López; 109, 
Doña Concepción Gálvez y  Delgado; 110, Doña Esperanza Elía 
y Pascual; 111, Doña María del Carmen Cabello y Villalobos; 
112, Doña Matilde Cabello Villalobos; 113, Doña M argarita 
Coreóles y Pérez; 114, Doña Tomasa Ramona Bustam ante y 
García; 115, Doña Ana Robles Martínez; 116, Doña María del 
Consuelo Merino y Pérez; 117, Doña P rim itiv a  López y Gó
mez; 118, Doña M aría del Carm en Hornizo y Lam as; 119, 
Doña Dolores Gres María; 120, Doña Juliana Gorospe C arre
ra; 121, Doña P etra  Fernández García; 122, Doña A gueda 
Dolores F ru to s  A rana; 123, Doña Francisca Colomer B rugué; 
124, Doña Irene de Castro y Jiménez; 125, Doña Carm en de 
Castro y Jiménez; 126, Doña María Canto Alvarez; 127, D oña 
Sofía Torres y Sánchez; 128, Doña Ana Isabel Lorenzo; 12i>\ 
Doña Sabina H u rtas  Gómez; 130, Doña María Heras y Matas; 
131, Doña María del Consuelo de la Calle y de la Calle; 132, 
Doña Em ilia de la Cám ara Delgado; 133, Doña E lvira Ber- 
mélls Martínez; 134, Doña M aría N atividad Arroyo y Fulcio- 
ni; 135, Doña Ascensión A rcano González; 136, Doña Isabel 
Rodríguez Pascual; 137, Doña E lena V arona de la Fuente; 
138, Doña Salvadora C artam il González; 139, Doña María 
Baldó y M onserrst; 140, Doña íg n ac ia  Inés Docampo; 141, 
Doña María de las Nieves A ragón ; 142, Doña Francisca 
Pol García; 113, Doña Josefa Pares £>antacruz; 144, Doña 
Ana Mayayo Salvo; 145, Doña María Maroto y Conesa; .

146, Doña L aura Menéndez y Ruiz; 147, Doña E loísa 
Pérez Marzano; 148, Doña P ilar Fontecha y Ram iro; 149, 
Dona Em ilia de Luna y Montera; 150, Doña A ngustias 
Lozano N ajar; 151, Doña Concepción López y A rguilea; 
152, Doña Elena Hernández López; 153, Doña Luisa H errera  
Cubero; 154, Doña Aniceta Iru legui Bascarán; 155, Doña A n 
geles de Gatica y Rumazo; 156, Doña Dolores G rangel No- 
vos; 157, Doña Adela Estévez Fernández; 158, Doña Avelina 
Dolz y Marín; 159, Doña Ju lia  F . Campo y Gra Junceda; 160, 
Doña Patrocinio Alonso Irueste; 161, Doña Carmen A lcubi
lla y Martínez; 162, Doña María del P ila r Arroyo del Moral; 
163, Doña María Luisa A rribas y Vicuña; 164, Doña F elic i
tas Adrover Garrido; 165, Doña María Contel Aparicio; 166, 
Doña Dolores López Marsal; 167, Doña Carmen Fernández y 
Mauro; 168, Doña Adela Carsi A larsia; 169, Doña María 
Josefa Franco y S ixto; 170, Doña A urelia  M artín de ia 
Peña; 171, Doña Isabel Moralejo Decaso; 172, Doña María 
Teresa Menéndez y Borjano; 173, Doña Carm en Rubio; 
174, Doña P ilar H uguet; 175, Doña V ictoria López A zau- 
za; 176, Doña Ju liana Vicente G orján; 177, Doña R icar
da V icuña Sánchez; 178, Doña María del Carmen Gómez 
Moreno; 179, Doña Teresa Torres Pillastres; 180, Doña 
M acrina Fuentes Carrión; 181, Doña María de la  Esclavitud 
Porto; 182, Doña María del P ilar Rodríguez; 183, Doña Evan- 
gelina Candel Cano; 184, Doña Teresa de Pablo Colemorio; 
185, Doña María de los Remedios Tineo Rebolledo; 186, Doña 
Desideria Gil y  Barreiro; 187, Doña María de los Angeles 
Mendoza y Guinea; 188, Doña Ana Morán y Fernández; 189, 
Doña Dolores G uim bernat y B&llvé; 190, Doña Trinidad 
García López; 191, Doña Purificación Fuentes é Hidalgo; 
192, Doña Ju liana A. López Rivera; 193, Doña Paz Escribano 
é Iglesias; 194, Doña María Rosa Jim énez Miralles; 195, Doña 
Cándida Jim eno y Gargallo; 196, Doña Ana M ercaut y Pere- 
lló; 197, Doña F rancisca Toribio Raposo; 198, Doña María A l
pica Trianes y Carrión; 199, Doña Adela Valcarce Suárez; 
200, Doña Eusidia Zalama y Monge; 201, Doña Casimira Za- 
bal y Latasa; 202, Doña Francisca Zúñiga y Zúñiga; 203, 
Doña Carmen Elguezabal y Lazcano; 204, Doña V ictoria Ló
pez Ayanza; 205, Doña Teresa Santurela Míguez; 206, Dona 
L idia Santacruz y Galindo; 207, Doña Desamparados Jesús 
Almela; 208, Doña Elisa de la Torre y Saloné; 209, Doña Jo
sefa Vivó Sabater; 210, Doña María V ilalla Cantó; 211, Doña 
María Villén del Rey; 212, Doña Enriqueta Vico y Calderón; 
213, Doña Matilde Fernández Am antegui; 214, Doña Josefa 
González Vidal; 215, Doña Consuelo Rico y Rico; 216, Doña 
T rin idad Romero Manzano; 217, Doña E lv ira  Méndez de la 
Torre y Rodríguez; 218, Doña Francisca M artín Pavón; 219, 
Doña María de Maeztu y W hituy ; 220, Doña María A nuncia
ción de los Mozos Varcena; 221, Doña María Mata y A rias; 
222, Doña V ictoria Marín y  González; 223, Doña Cesárea 
Martínez D uero; 224, Doña Matilde Montero y Tejedor; 
225, Doña Consuelo Mañero y M archante; 226, Doña J u 
lia Lacorte Paraíso; 227, Doña María Em ilia Gómez G ar
cía; 228, Doña María del Rosario Gómez Causino; 229, Doña 
A ntonia García Picazo; 230, Doña M argarita G arriti y S u- 
lo a g a ; 231, Doña María de las Nieves González Barrio; 
232, Doña Luisa María Gómez y Gómez; 233, Doña Genoveva 
Fernández y Suárez; 234, Doña Asunción Daza Martínez; 
235, Doña María de la N atividad Domínguez y A talaya; 236, 
Doña Manuela Juana Calvo Velasco; 237, Doña Encarnación 
Alós Jover; 238, Doña Carolina Alvarez y Rodríguez; 239, 
Doña L uisa Abad Pastor; 240, Doña Josefa Morado Gómez; 
241, Doña Felisa Sanz y de los Reyes; 242, Doña Carmen Se- 
r ra  H orta; 243, Doña María de las Nieves San Santaló; 244, 
Doña Dolores Santiago Enríquez; 245, Doña Consuelo P in i-  
llas Alvarez; 246, Doña Dolores Pascual y Pascual; 247, Doña 
Rosa P erich  y Valls; 248, Doña M aría Polo Chave; 249, Doña 
Dolores Peguero y Calvete; 250, Doña María Alfonsa Oliva 
Reyes; 251, Doña María de los Dolores O lavarrieta y López: 
252, Doña A urora M artínez y Martínez; 253, Doña María del 
P ila r M artínez Duero; 254, Doña Rosa Calvot Nadal; 255, 
Doña María Rico Tejada; 256, Doña Blasa Ruiz y  Ruiz; 257, 
Doña O tilia Rupérez Castro; 258, Doña María F ran c is
ca Rodríguez de la A talaya; 259, Doña V icenta R odríguez 
M artín; 260, Doña A nastasia Rosellón Prieto; 261, Doña 
Carmen Rojo y Suárez Valdés; 262, Doña María de los 
Dolores Romeo Manzano; 263, Doña María de los Dolo
res Muñoz y Muñoz; 264, Doña María Machir&nt; 265, Doña 
María de la Concepción M artín Guzmán; 266, Doña Ma
ría  Luisa Caballero Crisóstomo; 267, Doña L aura A ngelich 
Marín; 268, Doña Manuela G arrido Felipe; 269, Doña Rosa 
Cham orro González; 270, Doña María de los Remedios Cor
tés y García; 271, Doña L ucía Angeles Caicedo y Rueda; 
272, Doña Isabel A ntonia Benito y Fernández; 273, Doña 
Carolina Bueno y Carrasco; 274, Doña María de las Merce
des Torres y M artínez; 275, Doña María del Consuelo Sal y 
L arrañaga; 276, Doña Teófila San M artín y Bolado; 277, Doña 
E nriqueta  Solís y G arcía; 278, Doña Teresa Guadalupe R u
bio; 279, Doña María Asunción Pleyán Condal; 280, Doña 
María de la  A legría Pérez G uarch ; 281, Doña Angela Pérez 
N oguera; 282, Doña Filom ena Pamiés y Ameztoy; 283, Doña 
C atalina S. R uperta Preciados y de la Peña; 284, Doña A n
gela Oria y L a ra ; 285, Doña Am paro M alhet y Crespo; 286, 
Doña María Isabela Santos Fernández; 287, Doña María del 
Consuelo Serrano E chevarría; 288, Doña Felipa María Sanz 
López; 289, Doña Concepción Spick y Pascual; 290, Doña 
Magdalena Sabaté Solona; 291, Doña Encarnación Taguena 
A rbiol; 292, Doña María Basilisa Traba y Turnes; 293, Doña 
María García C arril.

Instancias presentadas fuera de plazo.
1, Doña Clotilde A riaga Rodríguez; 2, Doña F rancisca  

Jaén Morente; 3, Doña María del Rosario Fernández C ren- 
chún  y Zaldos ; 4, Dona Teresa Luanco Lacasa; 5, Doña Ma
ría  del P ilar Luanco Lacasa; 6, Doña María Isabel Pascual 
V illalbos; 7, Doña E nriqueta Gómez y D agest; 8, Doña Ma
r ía  Soledad Grove M artínez; 9, Doña María M onserrate V a
llés y M arscuarch.

M adrid 3 de Junio de 1907— E1 Subsecretario , Silió.

MINISTERIO  DE FOMENTO
Dirección  gen eral de O bras pú blicas.

C o n se rv ac ió n  y r e p a ra c ió n  d e  c a r re te ra s .
Aprobado por esta D irección general en 31 de Agosto 

de 1905 el plan de obras para la  reparación del puente de fá
brica sobre el Duero en la  ciudad de Zamora, y aprobados y  
ejecutados varios proyectos de reparación de los arcos 4 al 14, 
se rem itió  en Noviembre últim o para su aprobación el pro
yecto de reparación de los arcos números 15 y 16; proyecto 
vque fué devuelto por no considerar esta Dirección general 
¿inven ien te  el cerram iento del arco núm . 16, y á fin de que 
se .reformara, dejándolo libre para el paso de las aguas en las 
g randes avenidas.

Con fecha 4 de Diciembre actual, y cumpliendo lo o rdena
do, la Je fa tu ra  de Zam ora rem ite dos proyecto* p a ra la  repa
ración ole los arcos núm eros 15 y 16, dejando libre el arco 16 
para el p&so da las aguas en las avenidas, en uno de los p ro 
yectos, y c a ra d o  ©n el otro.
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Be las explicaciones que acom pañan al proyecto cerrando el arco núm . 16, y del anejo núm . 3, ó la  Memoria donde se presentan los alzados del puente antes .y después de la reparación, así como el estado muy detallado de las secciones de desagüe,- resulta: 1.°, que el desagüe después de la rep a ra - ció:, y con la solución de cerrar el arco núm . 16, es mayor en 80‘99 m .a que antes de la reparación; 2.°, que es mucho má.- conveniente la solución del cierre del arco núm . 16 para el servicio público, por quedar las avenidas del puente en íneu res condiciones, sobre todo para el tránsito  de carros, en general muy cargados con productos agrícolas.Dada la índole de la cbra y la urgencia de su construcción, es evidente, como ha sucedido con la reparación de los arcos anteriores, que el trabajo debe hacerse por adm inistración .y con toda la urgencia que el caso requiere.Fu vista de todo lo expuesto y después de un detenido exa« men del proyecto;S M. el Rey (Q. D, G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido aprobar el proyecto pnra la reparación de los arcos núm eros 15 y 16 del puente sob /e ?! Duero en Zamora por el im porte de su presupuesto de airo in istración  de 59.91 P02 pesetas, y au torizar al In g e niero Jefe de Zamora para llevar á efecto, desde luego, la obra por el indicado sistem a, con cargo al capítulo 9.°, a r tículo 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente de este Ministerio.D>* Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos. 'rúos guarde á V. S. m uchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1906.—El D irector general, F. L atorre .—Sr. Ordenador de reíros v e r  obligaciones de este Ministerio.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u lt u r a ,  I n d u s t r ia
 y  C o m e rc io .

Circular.
El Ministerio de Estado, en Real orden comunicada en 24 deí actual, ha trasladado ur.a Nota del Embajador de Italia  en e. la Corte participando la  celebración de un concurso in - teru;-cional de aparatos para el cultivo de los viñedos con nu T.ores mecánicos, eu Palermo, durante el otoño próximo, é interesando la publicidad de tan interesante concurso.En su v irtud , eota Dirección general lo hace público á fin de .que llegue á noticia de los Centros industriales, agrícolas y crnue reí ales á quienes puede interesar, expresándose á con- tin i c'ióa las reglas á que ha de sujetarse el mencionado con mr>,o internacional.
Madrid 31 de Mayo de 1907.=E1. D irector general, Vizconde de Eza.
Concurso internacional do máquinas de tracción 

mecánica para cultivo de los viñedos.
A rtículo 1.° Se abre un concurso internacional para to la  clase de m áquinas de tracción mecánica propias para el cultiva de los viñedos; este concurso tendrá lugar en Palermo, d u ra rte  el otoño de 1907.A -t. 2.° Los premios que se fijan, para este concurso son los que siguen:
Prim er premio: Diploma de honor y 10.000 liras; además, el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio adquirirá  dos máquinas del sistema premiado.A r t  3.° Las solicitudes de admisión al concurso deberán recibirle, á más ta rdar, el 15 de Septiembre de 1907, en el Ministerio de A gricu ltura, Industria  y Comercio, Dirección general de A gricu ltu ra. Dichas solicitudes contendrán todas las noticias técnicas y económicas que los expositores ju z guen de u tilidad, y en p articu lar la indicación detallada de las dimensiones, peso y potencia de los aparatos y su m anera de funcionar.A rt. 4.° Las máquinas que hayan de figurar en el concurso habran de hallarse en Palermo, en la residencia de la Sociedad de Aclim atación y de A gricu ltu ra Siciliana, el 10 de Octub-e de 1907, á lo sumo.
A r t .  5.° Una Comisión especial, designada por el M inisterio, juzgará el m érito de las m áquinas y  de su ap titu d  para la ejecución de los trabajos exigidos por los viñedos.Ésta Comisión determ inará el procedimiento que haya de seguirse en los diferentes ensayos, y principios á que haya de piust>.rd8 la distribución de premios.Los ensayos tendrán  por objeto dem ostrar el m érito de las m áquinas, en relación con la sencillez de su manejo, al consumo de com bustible, á s u  producto y á su adaptación á las exigencias de las diferentes clases de trabajos, para poder elegir las que puedan funcionar con m ayor regularidad en los viñedos que se encuentren en las circunstancias indicadas en él a rt. 7.° La bondad de las máquinas, así como el coste del cultivo, resu ltará  de los ensayos.A rt. 6.° Todos los gastos requeridos por los ensayos, excepto los de transporte, serán sufragados por el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria  y Comercio.
En. el caso de que el expositor ó un representante suyo no asista al ensayo; su m áquina no se ensayará y será declarada fuera de concurso.
A rt 7.° Las m áquinas adm itidas al concurso habrán de servir para descalzar las vides, haciendo fosos ó surcos de 0 ‘15 metros de profundidad al menos, aun en terr-n.^s duros, entre filas distantes entre sí 1 ‘20 á 2. metros. Las mismas m áquinas habrán de servir para llevar á cabo ent o dichas filas trabajos de allanam iento, de binazón y  de escarda. Los trabajos se verificarán en viñedos que tengan una pendiente no mayor del 20 por 100, Las m áquinas automóviles capaces de trabajar entre filas menos distantes y en pendiente mayor que la x presada serán preferidas.
A rt. 8.°. Los depositarios de las máquinas presentadas al concurro, ya hayan sido construidas en I ta 'ia  ó en el -xgranjero, serán considerados como representantes de los omustrue tores, y á ellos serán adjudicados los premios otorgados.A rt. 9.° Los gastos necesarios pnra el Jurado, p».ra los premios y para los ensayos serán de cuenta del M inlsrm o de A g ram ilara , Industria  y Comercio, y satisfechos del presupuesto de 1907-08, del capítulo correspondiente al capítulo 57 del año corriente.
Los gastos correspondientes á la adquisición de las m áqu inas premiadas se incluirán, por el contrario, en el capítulo correspondiente al capítulo 56 del año com ente
Madrid 31 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Vizconde de Eza.

E stado de los precios medios que han obtenido los Efectos públicos 
n< (¡ociados en la Bolsa de esta Corte durante tí mes de Mayo 
ultimo, según los datos facilitados por la Jim ia  Sindical dd  Dole- 
gio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r . . . . . . . . . . . . . . .  82*643
Idem am ortizable al 5 por 100............... 100'*72%Carpetas provisionales de Deuda amo r t i b l e  al 5por 100...................... .......................................................... 100'350Obligaciones del Tesoro al 3 por 1 0 0 . .  100*305

Madrid 3 de Junio de 1907.=E1 D irector gehena). Vizconde de Eza.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

C Jo m ls ló m  p r o v i n c i a l  ále Ea E s p u t a c i ó nd e  B*s& S e ñ e ra *
Construcciones civiles.

No habiendo dado resultado, por falta de Imitadores, la prim era subasta para la construcción de la nueva casa*pala- cio destinada al servicio de sus oficinas y demás usos, la Comisión, en sesión de 3 de A bril últim o, acordó, previa r a tificación de la Diputación en 6 del actual, celebrar nuevo rem ate el día 16 de Julio de 1907, y hora de las once, bajo las mismas condiciones que sirvieron de base á 3a anterior, euv’o pliego aparece inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 16 de-Febrero próximo pasado, núm . 47, pág. 615, y Boletín ofi
cial de la provincia de 19 de igual mes, núm . 41.Palencia 22 de Mayo de 1907.—El Vicepresidente, Eladio Santander.™ ?. A. de la C. P., el Secretario, Domingo Díaz Caneja. S—592

IPáfcr<gu*3 r e g i o n a l  d e  A r t i l l e r í a  d e l  p r i m e r  O u e r p »  d e  l E j é r d t ® .
ANUNCIO

El Coronel d irector del Parque regional de A rtillería  del prim er Cuerpo de Ejército.Hace saber que debiendo procederse á la venta del m aterial y efectos inútiles que existen en los almacenen de este P ar - que, campamento de Carabanchel y los del Depósito de a rmamento de A rt i l le r ía  de Badajoz, cuyo núm ero figura en la nota inserta á continuación, por el presente se convoca á una subasta pública, que tendrá lugar el día 8 de Julio p ró x imo, á las ru é  ve, en el despacho del Sr. D irector del estable
cimiento, ante el T ribunal de subasta, al cual deberán p re sentar los licHadores sus proposiciones, redactadas con su jeción al modelo adjunto, en pliegos cerrados, duran te  los "treinta m inutos anteriores á la citada hora; debiendo ser acompañadas del resguardo que acredite haber hecho el d e pósito é que se refiere la condición 5.a del pliego de las legales que regirá en dicha subasta.Dicho documento, en unión del pliego de condiciones económico facultativas y el de precios lím ites, se hallará de m anifiesto en esta dependencia, todos los días no feriados, de nueve á trece.Los efectos objeto de la subasta podrán verlos los licitado- res en los días y horas indicados, en los almacenes que tiene este’ Parque en dri l, campamento de Carabanchel y almacenes del Depósito de arm am ento de. A rtillería  de B a
dajoz.

PEI MEE, LOTE
8 fusiles rayalos, españoles, modelo 1871, de 11 m ilím etros, con recám ara F reirá  Brull, y bayoneta.36 mosquetones rayados, modelo 1874, de 11 m ilím etros.184 tercerolas rayadas, modelo 1871, de 11 m ilím etros.30 tercerolas W inchester, modelo 1873.570 cartuchos metálicos, con bala, para revolverá Lefau- 

cheux.80 mosquetones rayados, modelo 1874, de 11 m ilím etros, 
con recám ara Freire Brull.5.360 cartuchos metálicos, con bala, para mosquetón y te r 
cerola de 11 m ilím etros.

SEGUNDO LOTE
6 atalajes experim entales, color avellana, p a ra  parejas de 

guías, sin collerones; inútiles.3 atalajes experim entales, color avellana, para parejas de tronco, sin collerones, en violines; inútiles.6 atalajes para una ínula de guías ó gancho de carro de trinchera  ó catalán; inútiles.2 atalajes para una muía de varas ó tronco de carro de 
trin ch era  ó catalán; inútiles.12 almohadones para carro de municiones, modelo 1868. Reformado al 80; inútiles.1 almohadón para arm ón, modelo 1868. Reformado al 80: 
inú til.141 collerones metálicos, sistem a F irburg ; inútiles.15 collerones, modelo 1899; inútiles.31 m onturas de plaza m ontada, sin pecheras ni tirantes; 
inú tiles .

TEECER LOTE
1 carruaje para equipajes del Estado Mayor divisionario; 

inú til.15 ruedas de cubo metálico para m aterial, de 8 centím e
tros; inútiles.15 ruedas herradas, modelo 1.868.

CUARTO LOTE
4.655 kilogram os de acero, en general de desbarate.9.955- ídem de hierro  forjado, en general de desbarate.!10.258 ídem de h ierro fundido, en general de desbarate.

QUINTO LOTE
13.765 ídem de latón, en general de desbarate.46 ídem de cobre, en general de desbarate.907 ídem de plomo, en general de desbarate.6.415 ídem de bronce, en general de desbarate.
D e p o s i t a d o s  en l o s  almacenes d e l  Depósito de arm am ento

de A rtillería  de Badajoz.
SEXTO LOTE

840 ídem de acero, en general de desbarate.30.105 ídem de h ierro , en general de desbarate.
SÉPTIMO LOTE

57.397 ídem de bronce, en general de desbarate,6.797400 ídem de latón, en general de desbarate.1.415 ídem de plomo, en general de desbarate.Madrid 4 de Junio  de 1907.=E1 Coronel, D irector, Vicente 
Sanchís. Modelo de proposición.

D. N . N. , domiciliado en calle d e ..........   n ú m ......... ,piso ... ... . según cédula personal que exhibe, y representante de D. N. N., ó de la S ociedad   (en v irtu d  del poder o torgado), enterado del anuncio inserto en el n ú m  de la G a
c e l  a. d e  M a d r id  ó del Boletín oficial de la provincia de Madrid cor respondiente al día ..... del mes de y de los pliegos de condiciones legales, económ ico-facultativas y  de precios l í mites para la  contratación por subasta pública de los efectos inútiles que existen para su venta en el Parque de A rtille ría  de esta Corte, almacenes del campamento de Carabanchel y almacenes del Depósito de arm am ento de A rtillería  de Badajoz, se compromete á adquirir los efectos d e l   (primefo,segundo, ó el que sea) lote, en ..... (tantas pesetas).(Si la oferta se hiciese á varios lotes se expresarán éstos sucesiva y  separadamente, con la cantidad ofrecida por cada uno de ollosTcon si guando las cantidades en letra.)(Fecha y firm a del proponeate.) S—593

Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm. II.

Relación nominal ele los individuos de la misma que se hallan ap?o~ hados sus ajustes y aun no han solicitado los créditos que en loe mismos les resulta.

CLASES N O M B R E S IMPOSTE
P esetas.

Cabo............. Felipe Díaz V adillo ....................... .. 33*58C o rn e ta ... . . Enrique Lázaro López. ................... 40l10Idem ............. Gregorio Ostigo R odríguez......... 43 63Id em ............. Pedro Díaz V elasco .r..................... 167‘51Soldado 1.a.. Francisco Plaza Morales................ 40 91Idem 2 a___ Antonio A lm ansa B araznó............ 488 90Idem ......... Adelaida Key Tendero . . . .  . . . 41Idem ............. Amador Paliarés M oreno. . . . . . . . 35 05Idem ............. Anacleto Ruiz de la P e n a .. . . . . . . 8‘01Idem ............. Angel Oponte Fernández ........... 60‘99Id em ............ Angel González P intos. 15-99Id e m ............ Aniceto Salcedo B arredo. • 5‘89Idem. . . . . . . Antonio A guilar T orrecilla» ,. . . . 13*85Idem ............. Antonio Jum ias V illa .......... ; . . . . 4‘20Id em ............. Antonio García G a rc ía .. . . » ......... 77‘74Id em ............ Antonio Pérez Gómez................. 1*60Id e m ............ Aurelio Ruiz Martínez . . . . . . . . . . 67*51Idem ............. Antonio Hervás L ópez.................. 35Id em ............. Antonio López Lodoso. . . . . . . . . . 8‘15Idem ............. Antonio Rivera P é rez .................... 77‘99Id em ............. Antonio Sierra Galino . . . . ' ........... 80‘09Id em ............. A quilino Fernández R eguero . . . . 103*23íd e m ............. Aquilino Puguera P u g u e ra ........... 7055Idem ............. Andrés B«scu-as Fernández........... 12445Id e m ............. Angel Maestro H u rtad o ................ 43‘40Id e m ............. Alejandro Goicoa L is a m ............... 46 60Id em ............ Blas Romero González..................... 289 80Idem ............. Benjamín Redondo Fernández . . . 15‘45Idem ............. Bruno Moreno Sánchez...... ............ 14840Idem . . . . . . . Baltasar González González.......... 40 56Idem ............ Bartolomé A rias U rraga................ 108-82Idem ............. Benito Elias A rizm enü i................. 26‘30Id em ............. Blas Moreno López....................... 7809Id em ......... Celestino Pérez T en iza .. . . . . . . . . 48‘75Id em ............ Claudio Rodríguez Chaparro . . . . 11Idem ............. A gustín Gómez Domínguez.......... 65‘80Idem ............. Alberto Fresno A lvarez ................. 5‘31Id e m ............ Alejandro Sastre B enito ................. 15‘25Idem ............. Alfonso Fuentes N avas................... 98-96Id em ............. Alvaro Cadenas M artín ............ .. 121‘65Idem ............. Andrés Pérez Ruiz........................... 108*43Idem ............. Angel Bravo B a rrag án .................. 31‘55Idem ............. Antonio Días: C astro ....................... 69Id e m ............ Antonio Freirá Conrado................. 38‘82Id e m ............ Cristóbal Domínguez H e rre ro ... . 48‘72Idem ............. Cándido Casado R evilla................. 20*06Id em .,. Celedonio Alonso Alonso............... 127*61Idem ............. Cesáreo Arm esto F ernández. . . . . 54‘96Id e m ............. Cesáreo Muñoz G arcía.................... 824 65Id e m ............. Claudio López González................. 77‘54Id e m ............. Clemente San Gregorio.................. 70 33Id e m ........ Cristóbal Ibáñez H erre ro ............... 19‘60Idem . . . . . . . Dámaso Lozano Ibáñez................... 110*56Id em ............. Diego Moreno S a n to ....................... 12*99Id e m ............. Diego Ruiz López..................... 123*72Idem ............. Domingo M adrigal M oreno........... 8684Id e m ............. Eduardo Cuéllar I l le ra ................... 0l50Id em ............. Emilio García C u esta ................. 11319Idem ............. Emilio Mancho S erra te .................. 13643Id em ............. Esteban Sauvet L la rd e ................... 89:60Idem ............. Eusebio del Pueyo G arcía.......... , . 1‘60Idem .............. Emebio Sánchez C a ch o ................. 159‘20Id e m ............. Emilio Carbot I s a a r . . . . ' . ............... 26-60Id e m ............. Enrique Jiménez S ánchez ............. 52‘40Idem ............. Esteban Unamuno E ch ev arría . . . 42‘94Id e m ............ Eleuterio D urán M artín ................. 126‘30Idem ............. Eusebio Velasco P é re z .. . ........... 119*05Idem Felipe Día T ern ad ijo .................... . 13*80Idem . ........... Fernando Fernández P é re z .. . . . . 15*65Id e m ............ Francisco Guerrero E sp inosa . . . . 1247Idem ............. Francisco Peña Vázquez. 13 80Idem ............. Francisco Ruiz A lva rez ........... 44 51Idem ............. Francisco Velasco Solano. 3745
Idem ......... Francisco Sáez S o r ia ...................... 118*05Idem ............. Francisco Vela B arrios.. . . . . . . . . 112‘98
Id e m ............. Frutos G arcía M ontero................... 175 36
Idem ............. Felipe Ortiz L atieso ........................ 151 90
Id e m ............. Félix Romero M artín .................... 58*54
Idem .............. Fernando Guisandi L ópez.. . . . . . 5420
Idem .............. F lorentino Merino P eñasco .. . . . . . 545
Idem ............. Francisco Blanco E ste rás.. . . . . . . 13*45
Id em . . . . . . . Francisco Arm as Díaz............... 72‘38
Idem Francisco Duró M iró ...................... 174‘85
Id em ............. Francisco López V i la ..................... 152‘36Idem Francisco Rodríguez M ontero.. . . 85‘50Id e m ............. Francisco Rojo Rojo . ..................... 56*50Idem .o ........ Francisco So tero A g u irre ............. 2165Id e m ......... Francisco Tudanco P r ie to . . . . . . . 153*22Id em ............. Francisco Pérez Roldán 7545Id em ............. Felipe Merranco P a lac io s .. . . . . . . 5045Id e m .......... .. Francisco Flores M ellado............ .. 25‘20Idem ............. Fernando Díaz Ig le s ia s .. . . . . . . . .Gabriel Pérez Calleja. . . . . . . . . . . .

61*60Id e m .. . . . . . 172*49
Idem ............. Gregorio Rodríguez García........... 128*80
Id e m .. . . . . . Gabriel Gómez A g u eró .. . . . . . . . . 109*3»Id em . . . . . . . Gerardo Bonilla Ruiz.......... ............ 30 9? y

Idem ............. Hipólito Ramales C uriel................. 10*2:0
Id e m .... . . . . Ignacio Momegre V aldés. . . . . . . . 65*' 25Id e m ... . ___ Isabela M artín Sánchez............ .. 1L*70Idem .,. . . . . . Indalecio Alvarez P érez ................. "/976Idem ............. Juan González G arcía "286*25Id e m ............. José Claró Jiménez. . .  0 » 274‘05Idem .............. José Mas P u ig ................. .. 399‘20Idem . . . . . . . Juan Sáiz del Olmo 395*66Id e m . . . . . . . José A ndrés Z u lo ag a .................. 65*70Idem ......... .... José Dosalte F alcón ..................... 10*04Id em ,.. . . . . . . José Férrez A z n a r .............? . 121*16Idem ....... .. José Iñigo R e v i d i e g o ^ . 152*72Idem ....... . José Lázaro G abarrán ............ 141*24Idem ... . . . . . José Otero Conde................. s #. . . , 200*77Id e m . . . . . . . José Palomeque P é re z .. ........... .. 145*25Idem . . . . . . . José Romero M ira.. . . . . . . . . . . . . . 10*25Ideríi. . . . . . . José María Valdés López 20*85Id e m ___ Juan José Cordón Chaves. 16*36Idem . Ju sn  G arcía R u is ............................. 25 94
Idem ......... Juan Gutiérrez. R u iz ....................... 21*50
Idem . . . o . . . Juan. Ignacio R obledo,, ,  *............. 81*55
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CLASLS N O M B R E S

IMPOETE
Pesetas.

Soldado 2.a.. Idem .
Juan Lame A r r o y o . ....................... 1P32
Juan Marín R-vjo............................... 6*45

Id em ............I d e m ............
2730107*65

T.iotn T,fm°7 Gom^Z............ .. 30’6013P450*80
Idem.. . . . . . . Juan Escobar Pena........................... 158*28
I d e m ............ Juan Moreno Toreno ....................... 18*73
Idem . . . . . Jacinto González Hernández........ 1 3 9 ‘20

Joaquín Barbontín Tag le .............. 14*64
Jo ?é Alba redo A bad ................... 8*36

Idem . . . . . . . Jo :é Argueta Eoheverr¿ad ie ta . . .José Casas Cueiios .....................
35‘55

101*45
Idem » .. José Cordón Cobo............................. 42 21
Idem Jo.sé Cué A lv a re z ............................. 96‘9 4
Idem . . . . José Dolante Incógnito ................... 2 40
Idem .. . Jo é Gómez Cerro............................. 62 05
I d e m ........ .... José Ignacio Urcola Gorostiza . . .  José López Perez .............................

73 07
Tdém . . . . . 4*51
Idem .. . . José López L a in e s ........................... 38
Idem José Loy Cham iro ........................... 11‘41
Idem . JoQé del Povp* C aray aca ................. 63
Idem ,. r . . José Ramós Garc?a .......................... 4 9 ‘23
Idem ............. Jo sé VaB s Roj o ................................. 2‘70
Iderfi. ........... Juan Aragón G arc ía ....................... 63*20
Idem .............Idem . . . . . . Juan Iris'sri A c h u c a r ro ................. 183 80

Juan Ramírez B lan co ..................... 102*56
Idem . . . . . . . Juan Rí*gis Marín............................. 40*15
I d e m ............. Juan del Soto Expósito................... 111*42
Id em . . . . . . . Julián Delgado Delgado. . . . . . . . . 8*51
Idem . . . ........ Julián Platillo Santa María. 126*71
ídem .......... Justo Ortega O rtiz ........................... 7*51
Idem ............. José Lorenzo IVede.......... .............. 120*15
Idem . . . . . . José Ramos Rodríguez................... 4 8 ‘25
Idem .......... Jo-é Sola Oamoos . . ......................... 32‘40
I d e m ............ Juan Víllboer Ronda..................... 80‘20
Idem , Joaquín Campos Jiménez............... 101*60
Idem . . . . . . . Joaquín Gal indo Sión ..................... 1*45
Idem . Juan Lahosa Mujambí . . . . . . . . . . 65 50
Id e m .„ ..  . Joaquín San Jorge Soto................. 170*30
Id em . . . . . . . Leandro López Acebedo........... .. 74‘30
Idem . . . . . . . Leopoldo de la Plaza J u a n . .......... 52‘42
I d e m . ........... Luis Zambrano Nieto..................... 86‘33
Id em ............. Leoncio Labrador B urgos ............. 29*65
I d e m ............ Manuel Lázaro Sang i l lo . ............... 275‘90
Idem . . . . . . Manuel Gil de G racia ..................... 350
Id e m ............. Manuel CarbaBal Moreno............... 36‘85
Idem ............. Manuel César V ida l......................... 13*87
Idem ............. Manuel García Gómez..................... 9
íde m , . . . . Manuel García Romero................... 5 ‘33
Id em ............. Manuel Martínez Poleig................. 13*78
ídem ,............ Manuel Pallares Moreno................. 26 36
Idem . . . . . . . Mariano Otero H erra in ................... 52 49
Idem . . . . . . . Mat ̂ o Forneos A r iz a . ..................... 0‘95
Id e m . . . . . . . Mateo Lázaro Sanguillo ................. 77*91
Idem <. ........ Manuol Alvarez Seco....................... 28*70
Id e m . . . . . . . Manuel Arañón Cuevas.................. 122‘44
Idem Manuel Camaeho Asensio.............. 2 r40
I d e m ............ Manuel Cuevas P o m ie r ................... 136*13IdemIdem . . . . . . .Idem .............

Manuel Garay Méndez.....................Manuel Pérez Ponre-.........................Manu el í <?] es i as D i a z .......................
57‘109‘8541*27

Idem ............. Manuel Reguera Ruiz............... ...... 136*82
Idem ... Manuel Valdés N a v a s ..................... 88*76
Idem.............. Mariano Gil González..................... 16380
Idem.. . . . . . . Mariano Gutiérrez T e d . ................. 16*50
I d e m ............. Martín Nieva A rm endía .......... ...... 118‘07
Idem . . . . . . . . Miguel Alvarez Castillo................ 47*05
Idem . . . . . . . Miguel Carretero G arcía ................. 41*24
Id e m . ........ Miguel Sánchez M ontalvo............ 50*40
I d e m , .......... Miguel Taño P r ie to . ....................... 57*65
Idem . . . . . . . Máximo Urranzo Azuela.. . . . . . . . 13305
Idem......... Nicanor Sebastián Delgado..........Nicolás Delgado Suárez .................

86‘50
Id e m , . . . . . . 67*45
Idem . . . . . . . Nicomedes Arribas V arg as . . .  . 77*34
I d e m ...... Pedro López Talavera ..................... 87‘07
Idem . . . . . . . Pedro Pérez Carnerero ................... 111*50
íd e m ............. Proto Linde G arc ía ......................... 2 78
Idem . . . . . . . Pascual Hernández G i l . . . . . . . . . . 137 66
Idem .. Patricio Almagro Sánchez............ 6*94
Idem... ........... Pedro Concal Sáez................. 52*58
Id e m . . . . . . . Pedro González Gómez ................... 117*85
Idem. -. . . . . . Pedro González Martos................... 145*49
Idem ............. Pedro Rodríguez Rosales............... 82*80
Idem.. ........ Pedro Zorzaoo Tullera..................... 18*85
I d e m ............ Pío Herrero H erre ro ....................... 156k60
I d e m ............ Policarno Ignacio Pérez ................. 21*69
Idem............. Prudencio López del Valle.......... .. 60*83
Idem. ........... Raim undo Ortega Sánchez.......... 8*65
Idem Ramón Méndez A lbarrán ............... 41*70
Id em ............ Roque Villaverde M artínez.. . . . . 152 37
Id em ........... .. Raimundo Moya González............. 94*58
Id em ............. Ramón Galinoo Hidalgo................ 34*85
Id em ............. Román San Martín Expósito........ 101*10
Id em . . . . . . . Ricardo Jesús Cagigao. . . . . . . . . . 172*04Idem . . . . . . . Rodrigo Abad Castro.............. .. . 136*50I d e m . .......... Rufino Jiménez González............... 96*20I d e m . . . . . . . Ramón Herrero Soto........  . . . . . 54*45Idem . . . . . . . Ricardo Ramos Rodríguez 88‘40Id em . . ........ Ramón Pérez Rodríguez. . . . 13*255*80230*48
Id e m . ........... Ramón Alhambra A n g o ra . . . . . . .Salvador Alvarez A ntón .............. ..I d e m . ...........Id em ............ Sebastián Galán Fernández . ., 4*95Idem . . . . . . . Sebastián Pérez Bargosa.. . . . . 59 01ídem . . . . . . . Simón Romero Méndez................... 75*1587*09Id e m . . ........ Saturnino Creis Camaeho.............
Corneto.. . . . Salvador Muía A rg u e ro . ............... 99*2518Soldado 2 .a . . Salvador Vasch R odríguez ..........
I d e m . . . . . . . Serafín Rodríguez A co s ta ............. 141*77Idem Simón Roqueño Ruiz.......... 17954
Idem Salvador Fondevila Trn ji l lo ........ 5*95I d e m . .......... Santiago Ortiz Eraso ....................... 82*05
Idem. . . . . . . . Tiburcio Fernández M oreno........ 82*42
Idem .,. . . . . . Timoteo José Fernández Quintana 

Ventura Acosta R o m ero . ...............
5441

Idem . . . . . . 750*90
Id em .. . . . . Valentín Rojo Esteban . . .  *........... 105 35
Idem . . . . . . Vicente Sánchez García ............. .. 56*35
íd e m .. . . . . . . Victoriano Reves N ogales. . . . . . . 151*14
Idem ,.. . . . . . Carlos Carrasco G a rc ía . ................. 123
Idem......... Claudio Miguel A rebes ................... 105*95
Id e m . . . . . . . Francisco Jiménez A lg a r r a . . . . . . 123 45
Id e m . . . . . . . Francisco Valverde Galdón 54*40
Idem ... . . . . . Indalecio Gutiérrez M agaña .. . . . 80 30Id e m . . . . . . . José Zambrnno TrujiPo, „ . . . . . . . 113*20
Id e m ............... Juan García Orive • 58

CLASES N O M B R E S IMPOSTE
Pesetas.

Soldado 2.a.. Idem ............. José Solares Moreno........................ 99*75 119*95 92 715  39-10 107*95 73 50 16 05

Juan Bautista S ab ín ...................Idem ............. Manuel García Santiago............Idem ............ Juan Pacheco González.Idem.............. Manuel Trigo López ..Idem ............. Luiberto Barcenillo Villar . . . .TJIdem ............. Saturnino Rodríguez A lvarez.. . .  Mario Cárdenas Oringote . . .Idem.............

Lugo 15 de Junio de 1906.—E1 Comandante Mayor, Cristi no G arcía.=V.° B .°= E i Coronel, Cardos Prendergast.JG—2293

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
■

Ayuntamiento constitucioanl de Madrid.
Secretaría.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la primera subasta anunciada para contratar la enajenación de t una parcela de terreno, propiedad de la Villa, sita en la calle de Guzmán el Bueno, núm. 2, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 1.° del actual, se ha servido disponer se anuncie segunda licitación, bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d e id  y en el Boletín oficial de la provincia de los días 15 y 19 de Abril último, y que se hallan'de manifiesto en esta Secretaría, duranté las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el día 13 de Julio próximo, á las doce, en la sala de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 4 de Junio de 1907— E1 Secretario, F. Ruano.S —596
Ayuntamiento constitucional de la Coruña.

Esta Corporación municipal acordó adquirir, por medió de j concurso público, conforme á lo determinado en la Instrucción de 24 de Enero de 1905, un coche fúnebre de primera clase, para adultos, presupuesto en once mil pesetas, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.En su consecuencia, las proposiciones que se formulen de berán presentarse en la expresada dependencia municipal dentro de los treinta días siguientes al de la inserción del presente anuncio y del indicado pliego de condiciones én la 
¡ G a c e t a  d e  Ma d e i d .Coruña 1.° de Junio de 1907.=E1 Alcalde accidental, A ntonio Sevilla.=Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, M. Jiménez.

P lieg o  de con d icion es para contratar la  ad q u isic iónm ed ian te  concurso p ú blico  de u n  carruaje de p rim era c lase  con d estin o  al serv ic io  de co n d u cció n  de ca dáveres de adultos.
| 1 ,a El carruaje que se trata do adquirir reunirá, cualquiera que sea su forma ó modelo, condiciones adecuadas al objeto de su destino.2.a Fíjase como precio tipo deí citado vehículo el de once mil pesetas.3.a Las proposiciones ofreciendo carruajes se presentarán en la Secretaria de esté Ayunyamientoéii horas hábiles, dentro délos treinta días siguientes al de la publicación del anuncio de este concurso en la G aceta  d e  Ma d e id ; estarán extendidas en papel sellado de la clase undécima; se entregarán acompañadas de la cédula personal del proponente, de una fotografía, dibujo ó diseño exacto de los carruajes que se ofrezcan y de un pliego descriptivo de cada uno de los mismos, en que consten sus dimensiones, clase de materiales, sistema de construcción y cuantos detalles puedan reseñarse y aportarse para poder apreciar su valor y condiciones. También se acompañará el resguardo que acredite haber consignado el mismo proponente en la Caja de esta Corporación municipal, en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, como garantía de la oferta ú ofertas que haga, la suma de quinientas cincuenta pesetas, equivalente al cinco por ciento del precio tipo del coche.Cada carruaje que se ofrezca habrá de ser objeto de una sola proposición, y si un mismo interesado presentase varias de éstas, bastará qiie acompañe a una de ellas la cédula personal y el resguardo acreditativo de haber constituido la expresada garantía.Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al siguiente:

Modelo.
Sr. Alcalde de la Coruña:D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle de ..... número ........  enterado del anuncio y pliego de condiciones establecido pa^a la adquisición por el Ayuntamiento de la Coruña de un coche fúnebre de primera clase con destino á adultos, ofrece el vehículo cuyo (dibujo, diseño ó fotografía) y pliego descriptivo del mismo acompaña, y se compromete á entregarlo, con estricto arreglo á uno y otro y al mencionado pliego de condiciones, por la cantidad de ..... (en letra) pesetas. (Fecha y firma del proponente)4.a Serán desechadas las proposiciones que no reúnan todos y cada uno de los. requisitos exigidos por la condición precedente ó excedan del tipo señalado.5 .a Terminado el plazo para la admisión de proposiciones, serán sometidas las presentadas á estudio de la Comisión dé Cementerios, la que podrá pedir á los proponentes las aclaraciones que considere necesarias respecto de los pliegos descriptivos ó de detalles de los carruajes, y emitirá el informe inexcusablemente dentro de los veinte días siguientes al en que expire el plazo citado.6.a Se dará luego cuenta de todo al Excmo. Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre después de emitido por la Comisión de Cementerios el informe mencionado, y á aquél se reserva la facultad de elegir la proposición qu8 tenga por conveniente, adjudicando desde luego el sum inistro del carruaje al autor de la misma, ó de no aceptar ninguna, si así lo estimase oportuno.7 .a Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos ó más exactamente iguales, y sobre ellas recayere la elección del Excmo. Ayuntamiento, se dará la preferencia á la que tenga el número más bajo, á cuyo efecto serán señaladas todas con el que por su orden de presentación les corresponda.

8.a El adjudicatario, dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique haber sido aceptada su proposición, deberá ampliar la fianza hasta el diez por ciento del importe j del contrato. Esta fianza le será devuelta después de recibido I provisionalmente el citado carruaje.\ 9.a El contrato se formalizará del modo prevenido en elsegundo párrafo del art. 22 de la Instrucción de 24 de Enero j de 1905.10. El carruaje se entregará en las caballerizas municipa- í les dispuesto para prestar el servicio á que se destina, en un i plazo que no excederá de tres meses, contados desde el día en | que se formalice el contrato. Será examinado por la Comi- j sión de Cementerios, asesorada de los peritos que tenga por | conveniente, la cual, si estima que se han cumplido las eon- I diciones estipuladas, propondrá al Excmo. Ayuntamiento su  * recepción provisional. Transcurrido un plazo de dos meses \ sin que se hayan notado faltas de construcción ó defectos demateriales, será recibido definitivamante por la Corporación municipal, previo informe también de la Comisión aludida. El contratista queda obligado á subsanar las faltas ó defectos que en este tiempo pudieran notarse, y la recepción definitiva quedará suspendida ínterin ésta no tenga lugar.11. El pago de la cantidad á que, según lo determinado en el presente pliego de condiciones, tenga derecho el contratista, se abonará á éste en dos plazos iguales: el primero, á la recepción provisional del coche, y el segundo después que se haya acordado la definitiva y satisfecho todos los gastos, que son de cuenta del contratista.12. La falta de entrega del carruaje en el plazo estipulado en la condición 10 lleva desde luego consigo la pérdida del cinco por ciento de la cantidad en que haya sido rematado el servicio, y si la demora excediese de un mes y no pasase de dos se elevará dicho descuento al diez por ciento. Esta deducción se hará efectiva rebajándola proporcionalmente da las sumas que el contratista deba percibir según la condición precedente.13. Si excediese de dos meses la demoraren la entrega del coche, ó el adjudicatario faltase á cualquiera de las demás condiciones del contrato, podrá el Ayuntamiento declarar éste rescindido, con pérdida de la fianza que aquél hubiere constituido, sin que el mismo tenga derecho á reclamación alguna contra ello.14. El adjudicatario en ningún caso podrá pedir la rescisión del contrato, que se entiende para él hecho á riesgo y  ventura, como tampoco reclamar indemnización por concepto alguno, aunque sí se le reconoce el derecho á percibir intereses, á razón del cinco por ciento anual, sobre los plazos cuyo abono el Ayuntamiento aplazare, siempre que la demora exceda de dos meses.i 15. Son de cuenta del contratista el pago de anuncios de

Ieste concurso, el reintegro del papel simple invertido en el expediente, el abono de la contribución é impuestos eorres- | pondientes y, en general, todos los gastos que este mismo

¡concurso ocasione.16. Celebrándose este contrato con sujeción á la Instrucción ya indicada de 24 de Enero de 1905, las cuestiones que se susciten sobre su inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos serán resueltas como determina el art. 32 de la susodicha Instrucción.
Coruña 24 de Mayo de 1907.=E1 Alcalde accidental, A n tonio Sevilla .=P . A. del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, M| Jiménez, S —591

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
'O iiaw i»» :*3u

Juzgados de priem ra  instanc ia .
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Ruiz Caravaca, hijo de José y María, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, natural de Ni jar, vecino de Pechina, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por disparos; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qué hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la  busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del susodicho procesado.¡ Almería 18 de Mayo de ,1907.==LuÍ3 Afán de. Rivera. = E i  Escribano, Licenciado Ignacio Pino. JO — 4983

AVILÉS
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en diligencias sobre cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, por la presente cédula se cita á los testigos Prudencio Alvarez Sierra, de oficio cantero, y José Alvarez García, vecinos que fueron, respectivamente, de la parroquia de la Magdalena, en este concejo, y de la de Villa, en el de Corvera, y en la actualidad ausentes en ignorado paradero, para que el día 1.° de Julio próximo, y hora de las nueve de la mañana, comparezcan en el local de la Escuela de Artes y Oficios de esta villa con objeto de asistir á las  sesiones del juicio oral ante el Jurado en la causa procedente de este Juzgado, y seguida contra Celestino Alvarez Muñiz y otros por homicidio; bajo apercibimiento de pararles, en otro caso el perjuicio á que haya lugar.Avilés 10 de Mayo de 1907.=  EÍ Secretario, P. S., Gregorio Heras, Oficial. JO—4666BARCELONA-OESTE
D. Joaquín Vélez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, se cita, l lama y emplaza al procesado Antonio Vila Ciurana para que e;a el término de diez días, á contar desde el s ig u i e n t e  al en que esta requisitoria se inserte en  la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de ésta, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial? procedan a la  busca y captura deí expresado procesado, cuyas senas personales son: de diez y ocho años de edad, soltero, hijo de José ^  Dolores, natura l de La Canonja, mozo de vaquería, con in strucción y sin domicilio, y en el caso de ser habido lo pongan én la prisión celular á disposición de la Sección segun

da de esta Audiencia. r _ ri _Barcelona 27 de Abril de 1907.=Joaquín V elez.=P or el. Escribana D. Roque Novella, Manuel Guerné, Oficial.JO—4264
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T>. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 

distrito  del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre lesiones, se cita, llama y emplaza á Francisco Tuer Bar- 
celó, de cuarenta y tres años, hijo de Juan y Catalina, casa
do, del comercio, natural de esta ciudad, .para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la C a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio d^ Justicia, al objeto de responder a 
los cargos que le resu itan  en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á  que b'abiere lugar.  ̂ , ,

Al mismo tiemp o ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas senas perso
nales son: estafara  regular, pelo rubio, ojos pardos, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular. , _

Barcelona *30 de Abril de 1907.—Joaquín Felez.=E l Escri
bano, por D . José de Alemany, Miguel de Antúnez.

JO—4309

B. Joaquín Félez Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 
^distrito del Oeste de Barcelona. r

En virtud de la  presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre tentativa de robo, contra Jaime Alsina Prat, de veinti
séis á veintiocho años de edad, soltero, cerrajero, hijo de 
Jaim e y Magdalena, natural y vecino de ésta, con instruc
ción y antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al procesado á fin de que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante la Sec
ción segunda de esta Audiencia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Allon- 
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Jaime Alsina Prat, poniéndolo en caso de ser ha
bido en la prisión celular á disposición de dicha Sección.

Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 1907.=Joaquín Félez.= 
E l Escribano, por D. Roque Novella, Manuel Guerné, Oficial.

JO—4310

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto  frustrado, se cita, llama y emplaza al procesado Anto
nio Fernández Company, para que en el término ̂  de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: de veinte años de edad, soltero, peón de albañil, 
hijo de Manuel é Isabel, natural de esta ciudad y con instruc
ción, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en  la prisión celular de esta capital.

Barcelona 2 de Mayo de 1907.=Joaquín Félez.=El Escri
bano, por D. Roque Novella, Manuel Guerné, Oficial.

JO—4432
BARCELONA-SUR

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 
distrito del Sur de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
«stafa de una bicicleta, se cita, llama y emplaza al procesado 
Mariano Arnalot, que vivía en la calle de Cortes, núm. 525, 
bajos, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
«1 Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad.

Barcelona 3 de Mayo de 1907.=Bernardo Longué.=El Es
cribano, José Gilí. JO—4433

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción del dis

tr i to  de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la  presente, que se expide en méritosde^dili

gencias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa criminal sobre hurto  contra Antonio 
Blanch Valls, hijo de José y María, de diez y seis años de 
edad, soltero, zapatero, natural y vecino de esta ciudad, que 
habitó en la calle Escorial, núm. 1, tienda, barriada de G ra
cia, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
pieza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á  contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so ̂ -XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca ^caotura y conducción ante este Juzgado del referido pro 
cesado Antonio Blanch Valls.

Dada en Barcelona a 29 de Abril de 1907.=Luciano Mateos. 
El Escribano, por M. Luis Miguel, José Ortiz, Oficial.

BÁÜOO DE VALDSORRAS
D. Nicolás Tenorio Cerero, Juez instructor del partido del

Barco de Valdeorras. ■ „ . , . Tr,
Por la presente cito, llamo 7 emplazo a Antonio Vázquez 

Fernández, de cuarenta y dos años de edad, casado con Au
relia Gayoso, jornalero, natural y  vecino de Villanueva, 
Ayuntamiento de esta villa, hoy en ig£°r !*dq paradero, hijo 
de Manuel y Francisca, para que dentro termino de vein
te días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
Indagatoria en el sumario que contra él se sigilo por lesiones 
á su convecino Francisco García; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encarezco á las Autoridades é individuos» 
de policía que si tuviesen noticias de él se sirvan disponer

su captura y conducción á la cárcel de este partido, á dispo
sición de este Juzgado.

Barco de Valdeorras 30 de Abril de 1907.=Nicolas Teno- 
rio .=A nte mí, Joaquín Rodríguez Blanco. JO—4313

BAZA
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Diego Martínez Mesas, de 
treinta y ocho años de edad, natural y vecino de Cúllar, jo r
nalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de practicar una diligencia ju 
dicial en la causa que contra el mismo y otros se sigue por 
el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. e

Al propio tiempo encargo á las Autoridades^ civiles y m ili
tares, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado Diego Martínez Me
sas, y caso de ser habido lo pongan, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de partido.

Dada en Baza á 30 de Abril de 1907.=José López Pelegrm 
v T avira .=Por su mandado, Mauricio Hueto y Palacio.
J JO—4434

BELCHITE
D. Antonio Bergali y Maig, Juez de instrucción de este 

partido.
Hace saber á medio del presente que en este Juzgado se 

tram ita causa criminal de oficio sobre muerte repentina de 
Doña María Ruiz Crespo, de ochenta años de edad, viuda, de
dicada á sus ocupaciones, ocurrida en la noche del 16̂  de 
Abril último, á la madrugada del siguiente día, en ocasión 
de hallarse hospedada en la casa de los vecinos de Codo Be
nito Abadía Tello y Ana María Ascasa Vicient, á los cuales y 
por escritura otorgada en 23 de Octubre de 1906, ante el No
tario de esta villa D. C. Emilio Valero, hizo donación ínter 
vivos de sus bienes dicha finada, bajo condición de que los 
referidos donatarios la mantuvieran y cuidaran en su propia 
casa durante sus días, así en estado de salud como de enfer
medad. a /  . .

Y desconociéndose los nombres, circunstancias y domici
lios de los parientes más próximos de la repetida señora, se 
les cita y emplaza para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que se inserte este edicto en 
la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle de San Juan, núm. 28, con el fin de recibirles decla
ración acerca del hecho de autos y ofrecerles el procedi
miento á los efectos del art. 109 de la ley procesal; aperci
biéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Belchite á 1.° de Mayo de 1907.=Antonio Bergali 
y M aig.=Por mandado de S. S., Licenciado Jorge García 
Alarcón. JO—4381

BILBAO—ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d istri

to del Ensanche de Bilbao y su partido.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Medra- 

no Ortiz, de trein ta y seis años de edad, casado, hijo de Pa
blo y  de Inés, natural de Santa María del Invierno, provin
cia de Burgos, y vecino de esta villa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el 
siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la  cárcel del partido con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido procesado, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Mayo de 1907.=Julio# de Insausti. 
Ante mí, por F. de Arriaga, Pablo Ojuela, Oficial.

JO—4987

D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito 
del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 
Revoira, natural de Bóveda, vecino de esta villa, hijo de 
Eduardo y Josefa, de veinticuatro años, jornalero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, 
contados desde el siguiente al déla  inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa so
bre lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Abril de 1907.=Julio In sausti.=  
Ante mí, Bernardino Moreda. JO—4267

BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Blanco García, natural de Tordueles, casado, vecino de 
Bahabón de Esgueva, de estatura regular, barba poblada roja, 
pelo castaño, cara redonda, ojos pardos, color bueno, anda 
un poco esparrancado; viste chaleco de pana color ceniza, 
pantalón de pana rayado color verde claro, borceguíes de be
cerro con tachuelas, boina azul, camisa de color, tapabo
cas de algodón á cuadros encarnados y verdes, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar indagatoria en la causa que contra el mismo se si
gue sobre hurto de dinero y efectos á Julián Rupelo; con pre 
vención que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar la busca de dicho procesado, poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado tan pronto como se averigüe el para» 
dero de referido Pedro.

Dada en Burgos á 29^de Abril de 1907.=Teótimo Lacalle= 
Por su mandado, Marciano Irazu. JO—4316

D. Teótimo Lacalle Gómez, Jue^ de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Juan Peña Rojo, 
de treinta y nueve años de edad, casado, labrador y vecino de 
Zumel, sin que consten otros antecedentes, en ignorado para
dero. para que en el término de diez días, coatados desde la

inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre lesiones á Fer
nando Aparicio; con prevención que si no lo verifica se le de*; 
clarará rebelde y le parará el perjuicio á quejhaya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar la busca de dicho procesado, poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado tan pronto como averigüen el para
dero del referido Juan.

Dada en Burgos á 2 de Mayo de 1907.=Teótimo Lacalle.=* 
Por su mandado, Mariano Jaén. JO—4382

CÁCERES
D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. # r
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Francisco Nevado Rubio, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por abusos deshonestos; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo rue^o y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap; 
tu ra  de dicho individuo, y caso de ser habido sea puesto á  
disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 30 de Abril de 19l)7.=Gonzalo Cardenal. 
De orden de S. S., el Escribano, Cipriano Campillo.

Señas del sujeto.
Francisco Nevado Rubio, vecino de Torreorgaz, de estatu

ra regular, color moreno, cerrado de barba, largo de cara, 
con señales de haber tenido tiña en la cabeza: viste pantalón 
de paño y chaqueta y chaleco al estilo del país, y usa gene
ralmente zahones y pañuelo atado á la cabeza. JO—4317

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Herrera Peña, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que sa le instruye 
por el delito de contrabando; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 29 de Abril de 1907.=Enrique Rodríguez 
Lacín.=Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
Hijo de Pedro y Maria Josefa, casado, de cuarenta años, 

del campo y natural y vecino de Vejer, callejón de Coche
ros, 6. ____________  JO—4318

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
García Pedrosa, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este JuzgacLo para que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye 
por el delito de contrabando; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 29 de Abril de 1907.= Enrique Rodríguez 
Lacín.=Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
Hijo de Manuel y Andrea, soltero, de veinticinco años, del 

campo y natural y vecino de Yejer de la Frontera, calle San 
Miguel. JO—4319

CANJAYAR
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca y rescate de una muía, al
zada regular, pelo negro ó sea pelicano, de dos años, hocico 
blanco, que desapareció como de once á doce de la noche del 
día 1.° de Diciembre de 1906 de la cuadra que posee en el 
pago de la Tartarayuela, del término de Ohanes, el vecino de 
aquel pueblo Miguel Martínez Escamilla, poniéndola á mi 
disposición caso de ser habida, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítima proce
dencia; pues así lo tengo mandado en causa que con tal mo
tivo instruyo por el delito de hurto.

Dada en Canjáyar á 4 de Mayo de 1907. =  Ricardo García 
Rom ero.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Ruiz.

JO—4435
CAÑETE

D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Monte
sinos Cuenca, vecino de Fuentelespino de Moya, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de quince días á fin de recibirle decla
ración en el sumario que en el mismo se sigue á v irtud de 
denuncia del citado Mariano Montesinos en contra de Va
lentín Jiménez Alegría, vecino de Moya, sobró hurto  de 
uvas; previniéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se le hace saber el derecho que la ley le 
concede para mostrarse parte en el referido sumario.

Dado en Cañete á 2 de Mayo de 1907.=Eduardo Alfonso 
Pardo.=Por su mandado, Celedonio Diez. JO—4383

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa

rientes más cercanos de Matías Gonzalo Gonzalo, de sesenta 
y siete años de edad, soltero, natural de Carbajal de la Enco
mienda, provincia de Zamora, vecino de Cartagena, con do
micilio en el sitio llamado Matadero viejo del barrio de Sa^- 
ta Lucía, de profesión mendigo, que fué arrollado* por el 
tranvía á vapor de la Compañía de La Unión, falleciendo á 
las diez y ocho y trein ta del día 19 de Febrero último en el 
santo Hospital de esta ciudad, sin que se le reconozca fami
lia, para que dentro del térnYuo de diez días, contados desde 
la publicación del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletines oficiales ae las provincias de Zamora y
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Murcia, con el fin de que comparezcan ante este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración y ofrecerles el procedimien
to que se sigue ̂  por muerte desgraciada del Matías Gonzalo 
Gonzalo; apercibiéndoles caso de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 3 de Mayo de 1907.=Andrés Gallar- 
do .=Por su mandado, José Calvo. JO—4436

CASTRO DEL RIO
D. Tomás Mendigutia y Morales, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita á un desconocido que se cree tiene 

de nombre Francisco y ser vecino de Martos y de Priego, cu
yos apellidos se ignoran, de buena estatura, moreno, de oficio 
cargador de frutas, que en Julio ó Agosto de 1905 cambió un 
mulo de su propiedad por una muía de Andrés Ruz Rosa, de 
estos vecinos, recibiendo aquél por el cambio trein ta y dos 
duros, para que comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que instruyo por hallazgo de un 
mulo hurtado, cuyas senas se anotan al final; apercibido de 
que si no lo verifica dentro de los diez días al de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  le parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, por igual término y con los mismos apercibi
mientos, se cita á los que se crean perjudicados por el hurto 
del mencionado semoviente.

Dado en Castro del Río á 29 de Abril de 1907.=Tomás Men- 
d igu tia .= P or mandado de S. S., José Delgado.

Señas del mulo.
Pelo castaño oscuro, de catorce años, un metro 42 milíme

tros de alzada, lunares blancos en los costillares y otros dos 
lunares blancos en una de las cañas anteriores, hierro con
fuso en la nalga izquierda. JO—4384

D. Tomás Mendigutia y Morales, Juez de instrucción de 
este partido.

A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 
saber que en la noche del 28 de Abril último, y del olivar al 
sitio Cuesta Blanca, de este término, desapareció ún burro 
rucio claro, cerrado, mediano, tiene un desollón grande en 
en el hocico y grapas en los pies por la parte de adentro, y 
en las manos tiene falta da pelo de haber tenido una unción, 
en las rodillas dos parches sin pelo, propiedad de Juan Zuse- 
ra Jiménez, vecino de Aguilar.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca del expresado burro, el que, caso de 
ser habido, pondrán á disposición de este Juzgado, así como 
¿ los autores del hurto, á los que se señala el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración.

Dado en Castro del Río á l .°  de Mayo de 1907. — Tomás 
M endigutia.=Por mandado de S. S., José Delgado.

JO—4385
CASTRO URDIALES

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Alfredo Patino Ahedo, soltero, jornalero, de diez 
y ocho años de edad, hijo de Ulpiano y María, domiciliado 
en esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de los diez días, siguientes al en que ésta 
fuere inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Santander, comparezca ó se presente en la cárcel 
de este partido, por haber sido decretada su prisión en la 
causa que contra él y otros se instruye sobre tentativa de 
violación; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de referido 
procesado y conducción á referida cárcel, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Castro Urdíales á 4 de Mayo de 1907.=Enrique 
Estefanía de los R eyes.=Por mandado de S. S., Aniceto 
Bocos. JO—4437

CEBREROS
D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitorio se cita, llama y emplaza al 

gitano Enrique Heredia Saavedra, vecino de Toledo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quince días, siguientes al de la publicación de ésta en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Toledo y Avila, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de la cárcel pública, á prestar declaración indagatoria 
en causa que contra el mismo instruyo por hurto  de una 
potra de la propiedad de Francisco Sánchez, vecino del Soti- 
lio de la Adrada, cuyo hecho tuvo lugar el día 20 de Marzo 
último; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargado á todas las A utorida
des, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, dándome cuenta por 
telégrafo de su prisión; procediéndose también á la busca y 
retención de una muía de pelo castaño oscuro, alzada menos 
de la marca, edad cerrada, con una hendidura ó concavidad 
en la frente, cuyo semoviente recibió en cambio de aquella 
potra, en el pueblo de Ajofrín, en 22 de dicho mes.

Dada en Cebreros á 1.° de Mayo de 1907.=Carlos de En
trambasaguas,=E1 Escribano, Nicolás Carrillo.

Señas del gitano Enrique Heredia.
Estatura baja, pelo rubio, le falta un dedo de una mano, y 

lleva cédula de 11.a clase, núm. 12, expedida en 11 de Di
ciembre último. JO —4386

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesadp Francisco Gimarey Amegeiras, de veintisiete años, 
soltero, cantero, hijo de Manuel y Manuela, natural de la pa
rroquia de Ciquiril, término municipal de Cuntís, partido 
judicial de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, y ve
cino que fué de El Molar, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en los Boletines oficíales de esta pro
vincia, en lo de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado y su sala audiencia con el fin de notifi
carle el auto de prisión dictado por la Superioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial é 
individuos de la Guardia civil, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido, a disposición de di
cha Superioridad, de referido procesado, caso de, ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 30 de Abril de, i907.=Ram ón 
Gallardo.=K l Escribano, Miguel Guardiola, JO—4321

En virtud de providencia dictada con esta fecha p ^ r el 
Sr. D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en la causa criminal que se sigue en 
este Juzgado por muerte de Carmen Cachón Fernández, p ro 
ducida por el ácido carbónico desprendido de un brasero ó 
lata de carbón de cok, cuyo hecho ocurrió el día 3 de Marzo 
último por la noche, se cita por medio del presente edicto á 
los parientes más próximos de dicha finada para que en el 
término de quince días comparezcan ante este Juzgado, á con
ta r desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de ofrecerles el 
procedimiento con arreglo al art. 109 da la ley de Enjuicia
miento criminal.

Colmenar Viejo 30 de Abril de 1907.=V.° B.°=Gallardo. 
El Escribano, Miguel Guardiola. JO—4322

CORDOBA
En virtud de providencia de esta fecha dictada en el su

mario que se instruye por incendio en una casa de la p ro 
piedad de D. Antonio Caro, situada en esta ciudad, Cam
po de la Merced, se cita á éste para que 8n el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle Góngora, sin número, 
para que preste declaración y ofrecerle el sumario; bajo aper 
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar

Y para que le sirva de citación, pongo la presente en Cór
doba á 7 de Mayo de 1907,=E1 Escribano, Licenciado Pedro 
Fernández Pintado. JO—4588

Dr. D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de instrucción 
de esta capital.

Por el presente se cita y llama á los autores dehrobo de 
cinco cerdos cuyas señas á continuación se expresan, cuyo 
hecho tuvo lugar la noche del 2 del actual de la huerta lla 
mada de Sabariego, de este término, que labra Rafael To
rrenteras Redondo, vecino de Castro del Río, para que en el 
término dé diez días, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, sin 
número, con el fin de recibirles declaración y responder á 
los cargos que le resulten en sumario que se instruye con 
tal motivo; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca de expresados cerdos, y caso de ser ha
bidos los pongan á mi disposición, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no . acreditan su legítima proce
dencia.

Dado en Córdoba á 29 de Abril de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.=E l Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de los cerdos.
Dos lechonas peladas, algo chatas, una de ellas con un lo

banillo en el corvejón, y es algo mayor que la otra, ambas 
negras.

Una hembra cerdúa, negra; y
Dos machos, negros también, capados todos, de peso 

aproximado de dos arrobas, sin señas ni hierro. JO—4324
CORUÑA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de la Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Eugenio Escudero Acos- 
ta  para que dentro del término de diez días, ¿ contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado con objeto de ser indagado y 
constituirse en prisión en sumario gue instruyo sobre inju
rias a un agente de Vigilancia; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes sañas: de cuarenta años, casado, viajante y 
vecino de esta ciudad, sin que consten otras.

Dada en la Coruña á 6 de Mayo de 1907.=Joaquín M. Bece
rra .= D e su orden, P. S., Pedro del Río. JO — 4590

DON BENITO
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partdo.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 

de las siguientes señas: de unos trein ta años, alto, delgado; 
vestido con pantalón y chaqueta oscuros, en buen uso, alpar
gatas blancas y sombrero blanco; y á una mujer de más edad 
que el anterior, baja, morena, de carnes regulares, y calza
do negro, cuyas demás circunstancias, así como su actual 
paradero, se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de éste en los periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra ellos resultan en el sumario que instruyo por 
hurto; haciendo constar que los individuos ae las señas que 
arriba se expresan estuvieron en la mañana del 12 de Marzo 
anterior en la villa de Miajadas (Cáceres) vendiendo gallinas; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Don Benito 11 de Abril de 1907.=M anuelCruz.=El Secre
tario, Feliciano Fernández. JO—4441

GIJON—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Secundino ValJejo Salcedo, de 
trein ta y dos años, hijo de Manuel y de Cándida, casado con 
Dolores Cortés, natural de Monzón de Campos, partido y  pro
vincia de Palencia, vecino de Jove, en Gijón, jornalero ;/ con 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para quo en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de no decretar 
su rebeldía; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugav  con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, y mando á todos los agente?, de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicího procesado, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Gijón 20 de Mayo de 1907.=Santiaga de la  Escalera.=Por 
su mandado, Juan Fernández. JO—4994

HELLIN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 

de instrucción, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en 
este Juzgado, y actuación de D, Francisco Baeza Ladrón de

Guevara, se instruye sumario con el núm* 42 de 1905, sobre 
estafa, por el doble cobro indebido de una Cruz pensionada, 
contra Eugenio Oliva Pinero, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la cual, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del procesado que 
después se nombrará, poniéndolo caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes, ¿ disposición ds este Juzgado, en 1& 
cárcel de partido, por estar decretada su prisión provisional.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan y practicar las dili
gencias acordadas en dicha causa, se concede a.l procesado 
Eugenio Oliva Piñero el término de diez días, convados desdo 
el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dada en Hellín á 30 de Abril de 1907.=Gaspar G rotta. =  
Por mandado de S. S., Francisco Baeza.

 ̂ Sujeto cuya busca y captura se interesa.
Eugenio Oliva Piñero, de cincuenta años de edad, moLine- 

ro, hijo de Juan y Rosa, casado con Presentación Arcas, n a 
tu ra l y vecino de esta ciudad, donde tuvo su último domici
lio, en la calle de Villoras, ignorándose su actual paradero; 
es de estatura baja, color moreno, ojos, cejas y pelo negros, 
nariz chata, barba clara y viste americana negra, pantalón 
de pana rayada color ceniza y alpargatas. JO—4275

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago:, saber á los Sres. Jueces 
de instrucción, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en 
este Juzgado y actuación de D. Francisco Baeza Ladrón de 
Guevara se instruye sumario, bajo el^núm. 100 de 1906, sobre 
robo, contra otro y Julio Antonio Sáez Darsién, alias Seta, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la cual, en 
nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo á las Au
toridades y agentes expresados procedan á la busca y cap tu ra  
del sujeto que después se nombrará, poniéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel de este partido, por estar decretada 
su prisión provisional.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado- 
á responder de los cargos que le resultan y practicar las di
ligencias necesarias en dicha causa se concede al procesada 
Julio Antonio Sáez Darsién, alias Seta, el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de n a  
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a  
que haya lugar en derecho.

Dada en Hellín á 3 de Mayo de 1907.=Gaspar G rotta— P o r 
su mandado, Francisco Baeza.

Sujeto cuya busca y  captura se interesa.
Julio Antonio Sáez Darsién, alias Seta, de tre in ta  y dos 

años, soltero, hijo de Benito y María, natural de Madrid, cu
yas señas son: delgado, alto, rojo, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz, cara y boca regulares; barba poblada, co
lor sano, de estatura un metro 690 milímetros, vistiendo cha
queta blanca, abrigo encarnado y gorra negra, que el día I I  
de Febrero de 1906 desertó de la prisión aflictiva de Tarrago
na, donde sufría condena impuesta por la Audiencia de Za
ragoza, ignorándose su actual paradero. JO—4447

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el juicio 
de abintestato de D. Clemente Basilio Araugo y Araujo, se 
anuncia por medio del presente la muerte sin testar del Don 
Clemente, el cual, según los antecedentes obrantes en dicha 
juicio, era natural de Ribadeo, en Lugo, de cincuenta y cinca 
anos de edad y de estado soltero, cuya muerte ocurrió e l 
16 de Marzo último, en la calle de Alcalá, núm. 17 duplicado, 
de esta Corte; y se llama á los que se crean con derecho á su  
herencia para que comparezcan á reclamarlo en este Juzgada 
dentro de trein ta días.

Dada en Madrid á 27 de Abril de 1907. = Y .°  B.°=E1 Juez, 
V ela.=El actuario, Bonifacio Guillén. JC—245

MADRID—CENTRO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instrucción del 

distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fortunato Rodrí

guez Giráldez, natural de Millán de Tordesillas (Valladolid,, 
de trein ta y un años, sin oficio y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita eiL 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria; apercibido que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á l a  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, con bigote, viste decente
mente, con gorra de paño azul y botas de becerro negras, y  
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la cárcel celular como preso comunicado.

Madrid 6 de Mayo de 1907.=Ramiro Cores.=El F.scribano* 
Rafael L. de Pando JO—4149

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, y emplazo á Pablo Fernández, cuya de
más filiación y paradero se ignora, para que en el término da 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de l 
General Castaños, con el objeto de hacerle una notificación 
y declaración indagatoria en sumario por estafa; apercibida 
gue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sa 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso co
municado.

Madrid 10 de Mayo de 1907.=Ramiro Cores.=El Escriba
no, Licenciado Rafael L  de Pando. JO—4787

MADRID—CHAMBERI
En virtud de providencias dictadas con fechas 8 de Mayo 

próximo pasado y en el día de hoy por el Sr. Juez de prim e
ra instancia del distrito de Chamberí de esta Corte en autos 
que se siguen á v irtud de demanda interpuesta por el Procu
rador D. Antonio Bendicho y Rodríguez, en nombre y repre
sentación de D. Luis de Jáudenes y Lozano, contra la razón 
social Desmarais Hermanos y contra D. Julián Lozano, sobre 
tercería de dominio de un automóvil embargado al último en
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autos que contra él sigue dicha razón social, se ha acordado 
adm itir la expresada demanda de tercería, mandando que se 
sustancie con los demandados, siviéndoles de emplazamiento 
las copias de la demanda y de los documentos; previniéndo
les que la contesten dentro del término de veinte días.

Y en su consecuencia, y por ser desconocido el domicilio 
del D. Julián Lozano por su ignorado paradero, se le empla
za por medio de esta cédula para que dentro del expresado 
térm ino de veinte días, á contar desde el siguiente á la in 
serción de esta cédula en el Diario ds Avisos y  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , conteste á la indicada demanda el D. Julián Lo
zano; advirtiéndole que las mencionadas copias se hallan en 
la  Escribanía, donde podrá recogerlas; apercibiéndole que en 
otro caso le parará al perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. X—1384

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en 
autos ejecutivos que sigue D. Juan Salmonte y Salgueiros 
con D. Diego Molina Sánchez, se saca á la venta en pública 
subasta, por precio de treinta mil pesetas, el primer trozo de 
los seis de que primitivamente se formaba la labor denomi
nada la Secretaría, sita en el pago de Ardal, término de 
Muía, provincia de Murcia, de caber setenta y siete hectá
reas, trein ta y ocho ¿reas y diez y siete centiáreas, destina
das á viña, olivar, cereales y huerto con árboles frutales. 
Para su remate se ha señalado la hora de las diez de la m ^  
ñaña del día 8 de Julio próximo, ̂ en el local de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1; advirtiéndose 
que para tomar parte en el remate se ha de consignar el diez 
por ciento del expresado precio, que se devolverá terminado 
el acto, excepto el del mejor postor; que no se admiten pro
posiciones que no cubran las dos terceras partes de las tre in
ta  mil pesetas, y que la subasta se anuncia sin suplirse pre
viamente los títulos de propiedad.

Madrid 29 de Mayo de 1907.^M artínez.=A nte mí, Fermín 
Suárez y Jiménez. X—1380

MALAGA—MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de primera instancia del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por el presente hago saber que por auto dictado el 24 del 

actual ha sido declarada en estado de quiebra, á instancia de 
acreedor, la Sociedad anónima de Altos Hornos Fábrica de 
hierro y acero de Málaga, lo que se hace público por medio 
de este edicto; se prohíbe que persona alguna haga pagos ni 
entrega de efectos á la Sociedad quebrada ni á otro sujeto en 
su nombre; debiendo tan sólo verificarlo al depositario, Don 
Eduardo Bartuchi, de estos vecinos; pues de lo contrario no 
quedarán libres de las obligaciones que tengan pendientes. 
Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de la expresada Sociedad hagan m ani- ! 
testación de ellas por notas, que deberán entregar al comisa
rio, B. Francisco Masó Torruella; en el concepto que de no 
cumplirlo serán tenidos por ocultadores de bienes y cómpli
ces de la quiebra.

Dado cu Málaga á 25 de Mayo de 1907.=:Juan Infante.— 
Ante mí, Diego Egea. X—1382

PAMPLONA
D. Eladio de Urdsngarín é Irizar, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita. llama y emplaza á José 

Primo Ustarrez, hijo de Tomás y de Francisca, de veintiún 
años de edad, soltero, jornalero, natural de Lumbier y veci- 
do de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente m  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ame este Juzgado ó se constituya ea la cárcel del partido 
para estar á derecho en la causa que contra el mismo me 
Iirdlo instruyendo por atentado á los agentes de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que en Otro caso será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á í& ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes da la policía judicial la busca, captura y constitu
ción en dicha cárcel del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 29 de Abril de 1907.=Eladio de U r- 
dangarín.==Ante mí, P. H., Rafael Benito.

Señas personales de José Frimo.
De estatura regular, poco bigote, constitución fuerte, y 

viste alpargatas, boina y blusa azules, pantalón oscuro y ca
misa muy usada, con pintas de color de rosa. JO—4280 i

POLA DE LENA
D. Felipa Fernández Quirós, Juez de primera instancia del 

partido.
Por el presente hago saber que en este de mi cargo se sigue 

* expediente de información posesoria, solicitada por el Procu
rador D. Aquilino Careaba, en nombre de la Sociedad F¿- . 
brica de Mieres, domiciliada en dicho Mieres, para la ins
cripción á favor de ésta en el Registro de la propiedad de la 
posesión de las fincas siguientes:

1.a La mina de carbón llamada La Cuesta, sita en el m on
te de Sueros, parroquia de Leana, en el concejo de Mieres, 
compuesta de cuatro pertenencias, que consisten en una g a - ' 
lería de veinticinco varas de largo y dos y media de ancho, 
abierta en dirección de un banco de carbón de dos varas de 
grut-so, cuyos costeros son la pizarra carbonosa y arcillosa.

2.a Otra mina de carbón titu lada Guión, sita en términos 
de te. parroquia de Baiña, en dicho concejo, compuesta de 
cuatro pertenencias. La primera labor se halla en el sitio ti • 
tulado Castañal de la Guión, dentro de un campo de León de 
Cardeo, y siendo la dirección del filón de Nordeste á Sudeste, 
se medirán dos mil cuatrocientas varas al Suroeste, treinta 
al Sureste y setenta al Noroeste desde la primera bocamina.

s hbore.5 consisten en una galería de doce varas, abierta 
en un? capa de carbón cuyo espesor es de ocho pies, aunque 
interrumpido por algunas delgadas capas de arcilla.

3.a Otra, también de carbón, llamada Folleral, sita en el 
término municipal del mencionado Mieres, compuesta de 
cue.tro pertenencias. Las visuales de referencia ó puntos fijos 
son: desde el centro del lado menor Nordeste de la zanja, 
lúbor legal al ángulo Este, fachada Sur del corral agregado 
á la casa de Alvaro Fernández. Los mojones están en terreno 
común, mas de la Sociedad Hullera, del Marqués de Campo-

, ¿el Marqués de Santiago y prado de Antonio de 
Tu a  ’rl o} como igualmente castañedo de José Días; linda con 
te-v no franco y la mina Locálinda, y tiene de cabida seiscien
tos mil metros superficiales.

En el escrito de solicitud, y por un otrosí, se hace constar, 
á los efectos del aré. 402 de la ley Hipotecaria y resolución 
de le-. Dirección general ¿e 5 de Junio de 1893, que las minas 
descritas anteriormente se hallan inscritas, respectivamen
te, en el Registro de la propiedad, á los folios 191, 194 y 205 
del tomo 38 de Mieres, con los números 3.542, 3.543 y 3.546, 
inscripciones primeras, ¿ nombre de la Sociedad Ánglo-As
turiana las dos primeras, y al de la Hullera y Metalúrgica de 
Asturias la última; y que como se ignora la existencia y do
micilio de éstas, se las cite por medio de edictos por si quisie

ran oponerse á la posesión que se justifique, y, por consi
guiente, la cancelación de dichos asientos.

En su virtud, por providencia de este día se acordó hacer
lo público por medio de edictos, para que llegue á conoci
miento de las expresadas Sociedades Anglo Asturiana y H u
llera y Metalúrgica de Asturias, y a fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c b t a  d e  M a d r i d , se 
opongan á la inscripción solicitada si vieren convenirles.

Dado en Pola de Lena á 3  de Junio de 1907— Felipe Fer- 
nández,=:Por mandado de S. S.. Canuto Hevia Alvarez.

X—1383
SAN ROQUE

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm . 156 del año 1907 por el delito de hurto de 17 
cerdos á Antonio Carrero Benítez, cuyo hecho ocurrió la 
noche del 23 de Abril en la Garganta del Arca, término de 
Los Barrios, se cita al autor ó autores de dicho hurto, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo° 
leiin oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración y 
responder de los cargos que les resulten por este sumario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Mayo de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO — 5059

VALDEPEÑAS
D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita y llama á las personas que viajaran 

en el tren correo descendente de Andalucía núm. 22, que sa
lió de Madrid la noche del 10 del actual, pasando por esta es
tación en la madrugada del 11, y que puedan dar razón de 
á quién pertenezcan dos maletas que parece fueron sustraí
das de dicho tren, arrojándolas en sitio inmediato á la esta
ción de Almuradiel, para que dentro del término de quince 
días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de declarar en sumario que instruyo 
por el hecho referido; apercibidos que si no comparecen les 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 14 de Mayo de 1907.=Antonino Gar
cía Gutiérrez.=E1 Escribano, Manuel Recuenco. JO—4849

VALLADOLID—PLAZA
El Sr. D. Carlos Hernández, Juez de instrucción del distrh  

to de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por providencia 
de hoy, en cumplimiento de una orden de la Superioridad, 
se cite á Francisca Fuertes Ibáñez, que se dice vivió en Va
lencia, calle Ancha, para que el día 24 del actual, y hora de 
las diez de su mañana, comparezca ante esta Audiencia pro
vincial á fin de asistir al juicio oral abierto en causa sobre 
estafa contra Manuel Galiana; bajo apercibimiento de que si 
no compareciese ni alegase justa causa que se lo impida será 
declarada rebelde.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en cum
plimiento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la pre- ; 
sen te cédula original, que firmo en Valladolid á" 4 de Junio j 
de 1907.=E1 actuario, Celestino Suárez. JO—5450

VITORIA
Juzgado de primera instancia de Vitoria y su partido. j
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Sabas Izagui- 

rre é Ir  are, Juez de primera instancia de este partido, en pro- 
videncia de esta fecha dictada en la demanda de menor cuan
tía  promovida por el Procurador D. Antonio Esteban de 
Echevarría, en nombre de Doña Micaela Sordefuela y Hueto, 
sobre pago de pesetas, se emplaza por medio de la presente i 
cédula á Doña Petra San Juan y Hueto, D. Luciano Espada j 
y San Juan y á los demás herederos que existan del deudor ¡ 
D. Fausto San Juan y Marín, y que se crean con derecho á 
oponerse á la pretensión solicitada, para que dentro de quin
ce días improrrogables comparezcan y la contesten, cuyo 
término contarán desde el siguiente al en que aparezca la in ■ 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia; con prevención de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Vitoria á 1.° de Junio de 1907— V*° B.°=E1 señor 
Juez de prim era instancia, José Sabas Izaguirre— Por su 
mandado, ante mí, Pablo del Moral. JC—246

Jurisdicción de Guerra.
LEON

D. Avelino de la Iglesia Martín, prim er Teniente de Infan
tería, con destine en el regimiento de Burgos, núm. 36, y 
Juez instructor del expediente que por falta á concentración 
instruyo al recluta de este Cuerpo Pedro Novo Crespo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Leandro y de Francisca, natural 
de Villozas, Ayuntamiento de Paderne, partido judicial de 
Betanzos, provincia de la Coruña, Capitanía general de Ga
licia, que nació en 9 de Marzo de 1885, cuyo oficia, estado, es
ta tura  y señas particulares y generales se ignoran, y que, se 
gún declaración de sus padres, se encuentra en el extranjero, 
para que en el término de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 
de esta ciudad, á responder de los cargos que le resulten; 
bajo apercibimiento de que pasado este tiempo será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y 
caso de ser hallado se le conduzca, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición, puesto que así 
lo tengo acordado en diligencia de est8 día.

León 2 de Abril de 1907— Avelino de la Igiesia.=Por su 
mandato, el sargento Secretario, Gregorio Panero.

__________  JG—1431

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente instruido por faltar á concentración contra el sol
dé este Cuerpo Faustino Lores.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Rosa, natural de Campañó, Ayunta
miento de Pontevedra, de la misma provincia, distrito m üi - 
ta r de la octava región, nació en 13 de Febrero de 1885, de 
oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 597 m ilí
metros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan 

I en dicho expediente; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
! belde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 

• res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado Faustino Lores, y caso de ser habido proce
dan á su captura y conducción á este Juzgado, con las segu
ridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 28 de Abril de 1907— Paseual J Molina.
JG—1534

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente instruido por faltar á concentración contra el 
soldado del 4.° Depósito de Caballos sementales Ricardo 
Quíntela García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Eleuterio y de Concepción, natural j le  
Santiago, del mismo Ayuntamiento, provincia de la Coruña, 
distrito m ilitar de la octava región, de veintidós años de 
edad, soltero, oficio pintor y de un metro 715 milímetros de 
estatura, y cuyas senas personales son las siguientes: palo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
para que en el preciso término de trein ta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos-que 
le resulten en dicho expediente; baj?> apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado soldado, y caso de ser habido procesal á su 
captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo - cordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 28 de Abril de 1907— Paseual J. Molina.
JO—) 585

D Pascual Jesús Molina, Comandante del regimiento In 
fantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente 

! instruido por faltar á concentración contra el soldado del 
cuarto Depósito de Caballos Sementales Vicente Otero Pe- 
ñereiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aí refe
rido soldado, hijo de Andrés y da Josefa, natural de Sr o Juan 
de Lañio, Ayuntamiento de Dodro, provincia de la Coruña, 
distrito m ilitar de la 8.a región, de veintidós años de edad, 
soltero, oficio jornalero y de un metro 710 milímetros de e s 
tatura, cuyas señas personales se ignoran, para que ea el 
preciso término de trein ta días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta capital, á responder á los cargos que lo resulten 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de ser deo) arado 
rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar,

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado soldado, y caso de ser habido proco-a;.,n á su 
captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades 

! convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo o cordado 
¡ en diligencia de este día.

Dada en León á 28 de Abril de 1907.= P  as cu al J. MMina. 
j  JG —1536

D. Felipe Fernández Samprón. primer Teniente che regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y  Juez instructor dm 
expediente que po* falta de concentración se instauro d re
cluta procedente de la Caja de Aílariz, núm. 109, destinado á 
dicho regimiento, Amadeo Alvarez González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y exnpl&c i • . men- 
| clonado recluta, natural de Muguerines, Ayun»anh uto de 
i Muinos, partido judicial de Bande. provincia de Or* sol- 
| tero, labrador, de veintiún años de edad y de wv metro 

545 milímetros de estatura, hijo de Francisco y de Par?*, re
sidentes en dicho Muguerines, pare que en el término preciso 
de treinta días, contados desde la publicación de 3a pf sente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado de instrucción, Alo en el 
cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder de los cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento <L ser de
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que diere'lugar 
con arreglo al Código de justicia m ilitar y el ordinario.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, así civiles como militares, para 

1 que practiquen activas diligencias para la busca y captura 
i del encartado, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juz- 
¡ gado en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo ten- 
| go acordado en providencia de esta fecha.
1 Dada en León á 29 de Abril de 1907— Félix Fernández.
| JG—1537

D. Esteban Matanza Pérez, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor nombrado 
para la formación de expediente por haber faltado á eoncen- 

| traeión el recluta de la Caja ¿e Betanzos, núm. 46, Manuel
| Sánchez Amor.
i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
I clonado recluta, natural de Barranca. Ayuntamiento de Ce- 
i sur as, provincia de Coruña, hijo de Ramón y de Josefa, sol- 
f tero, de veintiún años da edad, de oficio labrador, su esta- 
I tu ra  un metro 596 milímetros, cuyas señas personales se 
| ignoran, para que en el plazo de treinta días, contados desde 
j¡ l a  publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
| comparezca en este Juzgado, sito en León, cuartel del Cid, á 
| responder de los cargos que le resultan en el dicho expedien- 
| te; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per- 
1 juicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.
| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D< G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares como de 
I policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
¡ busca del mencionado individuo,"y caso de ser habido lo re- 
| mitán en. clase de preso y á mi disposición; pues así lo tengo 
| acordado en diligencia de este día.
| Dada en León á 29 de Abril de 1907.--TU primer Teniente, 
| Juez instructor, Esteban Matanzo. JG—1538

i D. Pascual Jesús Molina Hernández/ Omr*.ndante del re- 
l gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
P expediente que por faltar á concentración se instruye contra 
i el soldado del mismo Cuerpo Manuel Soto ’Abal. - 
jj Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
í rido soldado, hijo de Manuel y do Peregrina, natural de Poyo, 
í del mismo Ayuntamiento, provincia de Pontevedra, distrito 
| m ilitar de la 8.a región, de veintidós años de edad, soltero, 
; labrador y de un metro 595 milímetros de estatura, cuyas 

señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
| de treinta días, contados desde el siguiente al en que apa

rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resulten; bajo aperci-
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C im ie n to  d e  s e r  d e c l a r a d o  r e b e ld e ,  p a r á n d o l e  lo s  p e r j u i c i o s  
q u e  h u b i e r e  l u g a r .

Por tanto, e,n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j '  requiero *\ todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y d<ál orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado soldado, y caso de ser habido procedan á su 
captura, y conducción á este Juzgado, con las seguridades con* 
venientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
d iligencia de este día.

Ijad a  en León á 30 de Abril de 1907— Pascual J. Molina—
JG—1539

T). Pascual Jesús Molina. Comandante del regimiento In 
fan te ría  de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente 
instru ido  por faltar á concentración contra el soldado del 
pmismo Cuerpo José Fraga Salgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
r id o  soldado, hijo de Ramón y de Dolores, natural de Para
le la ,  Ayuntamiento de Meis, provincia de Pontevedra, dis
t r i to  m ilitar de la octava región, de veinticuatro anos de 
«dad, soltero, labrador y de un metro 570 milímetros de es
ta tu ra , cuyas senas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde el siguiente 
a l en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
«n dicho expediente; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-* 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado José Fray a Salgado, y caso de ser 
habido procedan á su captura y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 30 de A bril de 1907— Pascual J. Molina.
___________  JG—1540

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería^ de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente instruido por faltar á concentración contra el 
soldado del Cuerpo Peregrino Freijo Carballah 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido  soldado, hijo de Manuel y de Socorro, natural de Puyo, 
del mismo Ayuntamiento, provincia de Pontevedra, de vein
tinueve años de edad, cuyo oficio, estado, estatura y demás 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
an te este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, 
á  responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido procedan á 
su captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 30 de Abril de 1907.=Pascual J. Molina.
JG—1541

LERIDA
D. Francisco de Cuerva Mendoza, Comandante del regi

miento Infantería de Navarra, núm, 25, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta José Jauret Betbesé 
por falta á concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Jau
re t Betbesé, hijo de José y de Antonia, avecindado en Bala
guer, quinto del año 1905, natural de dicho pueblo, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Lérida, 
de veintidós anos de edad, de oficio labrador, de estado solte
ro y estatura un metro 646 milímetros, para que dentro del 
plazo de trein ta días, á contar desde el en que se publique 
e s t a  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Lérida, comparezca á disposición de mi Auto
ridad en el cuartel de la Panera, que ocupa este regimiento 
en la plaza de Lérida, para responder á los cargos que le r e 
su ltan  en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de 
que caso deno efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura 
del referido individuo José Jauret Betbesé, y en caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 26 de Abril de 1907. =  Francisco de 
Cuerva.______________ ____________  JG—1542.

D. Emilio Mayo y Andrés, Capitán del regimiento Infante- 
r ía  de Navarra, núm . 25, Juez instructor nombrado por el 
S r. Coronel del mismo para la formación de expediente al 
recluta Ramón Liados Solé por falta de incorporación para 
destino á Cuerpo activo.
r  Pres?nte Hamo, cito y emplazo al recluta Ramón
Liados Solé, hijo de José y de Teresa, natural de Aña, pro
vincia de Lérida, de oficio labrador, estatura un metro 611 
milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que 
dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
ia  bala de Consejos del cuartel de la Panera, de esta plaza, 
a  responder de los cargos que le resultan en el citado proce

d im ien to ; bajo apercita^^ no efectuarlo será de
c larado  rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
1 itares, dispongan la busca y captura del referido individuo 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Lérid?5 
coi wyuvando asi á la administración de justicia. ’

L 'ada en Lérida á 28 de Abril de 1907.=Emilic> Mavo.
_ _ _ _ _ _  JG—1543

D. Luis Soláns Labedán, Capitán del regimiento de Infan- f 
te ría  .Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente ins
tru ido por falta de presentación del recluta de este re°*i— s 
miento José Domingo Baulíes al acto de concentración para ! 
su  destino á Cuerpo activo. I

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José j 
Domingo Baulíes, recluta del regimiento Infantería de Nava
r r a ,  núm . 25, y de oficio labrador, ‘de un metro 625 milíme
tro s  de estatura y veintitrés años de edad, para que en el pre 
ciso' término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en j 
el cuartel donde se halla alojado este Cuerpo, á mi disposi- ] 
ción, para  responder á los cargos que le resultan en su expe- ¡ 
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ¡

Elazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
aya lugar'. ' j
A su vez, etí nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y j

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ?a?no milita* I

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en bu^ca del referido procesado; pues así lo tengo acor
dado en. diligencia de este día.

Dada en Lérida á 3 de Majo de 1907.=Luis Soláns.
JG —1544

LOGROÑO
D. Francisco Becerra Abadía, primer Teniente del regi

miento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de no concentración á filas 
se sigue al recluta de este regimiento Guillermo Rodríguez 
González.
. Por la presente requisitoria cito y emplazo á dicho recluta 
Guillermo Rodríguez González, natural de Folledo, A yunta
miento de La Pola de Gordón, provincia de León, de veinti
dós años de edad, soltero, y c u ja  estatura es un metro 610 
milímetros, para que en el término de treinta días, á contar 
del en que esta requisitoria aparezca en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en el Juzgado m ilitar de este regimiento á 
responder de los cargos que en aquel expediente le resulten.

Así, pues, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades militares, civiles y de policía judicial 
para que se proceda á la captura de dicho individuó donde 
fuera habido yle conduzcan en calidad depreso a este Juzga
do m ilitar, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Logroño 25 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Francisco Becerra. JG—1432

D. José Rojas Freijempán, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta perteneciente á este 
regimiento Toribio Rubio Gracia por la falta grave de p ri
mera deserción.
* Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tori
bio Rubio Gracia, hijo de Bernardo y de Fermina, natural 
de Zaragoza, Ayuntamiento de ídem, provincia de ídem, 
Juzgado d8 primera instancia de San Pablo, provincia de Za
ragoza, zona de reclutamiento de ídem, núm. 75, oficio cerra
jero, estado soltero, estatura un metro 637 milímetros, sus 

- señas se ignoran, fué filiado como quinto por el Ayuntamien
to de su pueblo para el reemplazo de 1905, que de^bió presen
tarse á concentración el día 1.° de Marzo de este año en dicha 
zona, para que en el término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, de Zaragoza, se p re
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á responder de los ca r
gos que le resultan en el expediente que se le instruye por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, ex
horto y requiero á todas las ¡Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Toribio Rubio Gracia, y caso de ser habido se le con
duzca á  esta plaza, á  mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 25 de Abril de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Rojas. JG—1433

D. Juan Díaz y Muela, Capitán del primer regimiento mix
to de Ingenieros.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta, do 
edad de veinte años y oficio albañil, Antonio Irizar Arribilla- 
ga, vecino de Yera (Navarra), hijo legítimo de Agustín y de 
Dominica, vecinos de la misma villa, Juzgado de primera 
instancia de Pamplona, provincia de Navarra, cuyas señas 
personales y su paradero se ignoran, procesado como presun
to desertor por no haberse presentado á la concentración or- 
denada por Real orden de 13 de Febrero del corriente año.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y cap
tura  del recluta citado, y si fuese habido lo pongan á dispo
sición de est8 Juzgado m ilitar, en el cuartel que ocupa en 
Logroño el prim er regimiento mixto de Ingenieros; decla
rándole en rebeldía si no comparece dentro de los dos meses, 
contados desde la publicación de esta requisitoria.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia del encartado.

Dada en Logroño á 27 de Abril de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Juan D íaz.=A nte mí, el Secretario, Gervasio Merino.

JG—1434
D. Emilio González Salón, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor para ins
tru ir  expediente contra el recluta Eduardo Pérez López por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eduar
do Pérez López, recluta del reemplazo de 1905, natural de 
La Dehesa, Ayuntamiento de Yegaquemada, provincia de 
León, hijo de Francisco y de Josefa, nacido en 21 de Septiem
bre de 1885, soltero, y jornalero de oficio, cuyas señas perso
nales no constan en su filiación, para qu8 en el preciso tér* 
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de León) comparezca ante este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel de Infantería, de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resultan por no haber acudido á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tantc civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 28 de Abril de 1907.=z:Emilio González
JG —1545

D. Pedro San Pedro Martínez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Bailen, núm. 24, Juez instructor del ex
pediente seguido al soldado de este regimiento Yalerio Fresco 
Alvarez por falta de concentración,

. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de VTllaseca, perteneciente al Ayun
tamiento de Yillablicio, provincia de León, hijo de Alejo y 
de Genoveva, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador antes de ingresar en el servicio, cuyas señas parti
culares se desconocen, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, com
parezca en el Juzgado del regimiento Infantería de Bailén, 
número 24, de esta plaza, á responder de los cargos que le re* 
sultán en el expediente que le instruyo por la falta de con
centración; bajo apercibimiento de úuesi no comparece en el

expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto .y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, á 
mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Logroño á 28 de Abril de 1907.==Pedro San Pedro.
JG—1546

D. Pedro San Pedro Martínez, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este regimiento H er
minio Fernández Alonso por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de LUlo, provincia de León, hijo de 
Agapito y Gumersinda, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, cuyas señas 
personales se desconocen, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de León se 
presente en el Juzgado del regimiento Infantería de Bailén, 
numero 24, de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encarta
do, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi d is
posición, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Logroño á 30 de Abril de 1907.=Pedro San Pedro.
___________  JG—1547

D. Juan Casado Rodrigo, Capitán del primer regimiento 
mi^ to  de Ingenieros, Juez instructor de causas militares.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción contra el recluta Gregorio Hernández 
Alonso, hijo de José y de Josefa, natural de Alm&zán, pro
vincia de Soria, y avecindado en dicho pueblo;

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y em 
plazo  ̂a dicho Gregorio Hernández Alonso para que en el 
termino de treinta días, á contar desde la fecha en que esta 
requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen
te en el cuartel que ocupa este regimiento á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S.‘ M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del referido Gregorio Hernández Alon
so, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al 
cuartel que ocupa este primer regimiento mixto de Ingenie
ros, en esta plaza, y á mí disposisición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para (pie la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Soria.

Dado en Logroño á 30 de Abril de 1907.=Juan Casado—  
Por su mandado, el sargento Secretario, Miguel Franco.

JG—1548
MADRID

D. Benito Luque Pinillos, prim er Teniente del regimiento 
Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor 
del expedifente en averiguación de las causas que motivaron 

• la inutilidad del soldado Arsenio Hevia Mir.
Hallándome instruyendo expediente, en la forma indicada, 

a ese individuo, cuyo paradero se ignora en esta Corte, y 
siendo necesario su hallazgo con el fin de que preste declara
ción en dichas actuaciones, requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que por cuantos medios 
esten a su alcance procedan á su busca, y en caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que llegue a noticia de todos, se ruega su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1907.=E1 primer Tenien- 
te, Juez, Benito Luque. JG —1597

D. Adolfo Torres Escaroz, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta destinado á este batallón Ga
briel Alvarez G utiérrez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, hijo de Gabriel y de María, natural de Cardona, 
Ayuntamiento de ídem, avecindado en Madrid; nació en 23 
de Noviembre de 1884, Juzgado de primera instancia de la 
Universidad, de estado soltero y estudiante, ignorándose 
la estatura y demás señas personales, para que en el pre
ciso tiempo de trein ta días, á contar desde el día de la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel 
de la Montaña, para responder á los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre deS. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todaslas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser h a
llado lo remitan á este cuartel en calidad de preso v á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 2 de Mayo de 1907.=Adolfo Torres. =  
Por su mandato, el Secretario, An&cleto Fernández.

. . . .  JG—1435
MALAGA

D. Adolfo Neira Maine, primer Teniente del regimiento 
In .antena de Borbón, núm. 27, y Juez instructor nombrado 
en el expediente seguido contra el recluta Ricardo Hernán
dez García por falta á concentración. 
r T^ or^ ajP resente llamo, cito, y emplazo al recluta Ricardo 
Hernández García, hijo de Juan y de Elvira, natural de Fé
lix , provincia de Almería, de oficio jornalero, edad veintidós 
años, de estado soltero, y estatura un metro 590 milímetros, 
p ara  que dentro del plazo de treinta días, á contar del que se 
publique esta requisitoria, comparezca éste ó sus padres ó 
parientes más cercanos en este Juzgado, sito en el cuartel de 
la Trinidad, de esta ciudad, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.
# A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i

litares, dispongan la busca y  captura, y caso de ser habido
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lo pongan á mi disposición, auxiliando así a la adm inistra
ción de justicia.

Dada en Málaga á 26 de Abril de 1907.=Adolfo Neira.
JG -1437

D. Joaquín Alfaraehe Yázquez, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Extremadura, núm. 15, Juez instruc
tor del expediente seguido por haber faltado á la concentra
ción ordenada en 1.° de Marzo del presente año contra el re
cluta Miguel Pérez Calero.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Miguel Pé
rez Calero, hijo de Antonio y de Amalia, de veintiún años y 
meses de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo 
d8 treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Ca
puchinos, de esta plaza y Cuerpo, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado 
cuartel; coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Málaga á 25 de Abril de 1907.=Joaquín Alfa- 
rache. JG—1438

D. Joaquín Gil Jugo, primer Teniente del regimiento In
fantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de la zona de Motril 
José Rodríguez López por la falta de concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez 
López, natural de Albuñol, provincia de Granada, de oficio 
del campo, de veintidós anos de edad, estado soltero, y en la 
actualidad recluta falto á concentración, para que dentro 
del término de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Capuchinos, de esta localidad, ó ante la A u to ri
dad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no 
lo hiciese así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria, se inte
resa su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Qra- 
nada.

Málaga 26 de Abril de 1907.=Joaquín Gil. JG—1549

: ^D. Carlos Ximénez de la Macorra, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor 
del expediente seguido á José Sánchez Corbalán, recluta de 
la Caja de Almería, por falta de concentración para su desti
no á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Sánchez Corbalán, natural de Motril, provincia 
de Granada, hijo de Rafael y  Enriqueta, soltero, de veintidós 
años de edad y estatura un metro 590 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en los Boleti
nes oficiales de las provincial de Almería y  Granada, se p re
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel 
de la Trinidad, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resulten en el expediente que le instruyo por falta de con
centración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo marcado será declarado r e 
belde, siguiéndoseje el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto ^ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Sánchez Corbalán, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de.esta 
fecha.

Dada en Málaga á 28 de Abril de 1907.=Carlos Ximénez.
JG—1550

MELILLA
D. Carlos Samaniego y Gómez de la Torre, primer Tenien

te del escuadrón Cazadores de Melillay Juez instructor nom
brado por el primer Jefe del citado Cuerpo para la incoación 
del expediente por falta de incorporación contra el recluta 
José Sánchez García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido José Sánchez García, hijo de Francisco y ae María, na
tu ra l de Frigiliana, provincia de Málaga, región m ilitar de 
Andalucía, de veintidós años de edad, de estado soltero, .su 
estatura un metro 648 milímetros, para que en el preciso 
término de tre in ta  días, á contar de la publicación déla p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Felipe, en Melilla, ante mí, á pres
tar sus descargos; apercibiéndole que si no lo hace en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca ŷ  captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, al punto que se indica 
anteriormente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este á:a. j

Dada en Melilla á 26 de Abril de 1907.=Carlos Samaniego.
JG —1439

mmmmmmmmmmammmmmmmrn

D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón dis
ciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa seguida al 
soldado del expresado Cuerpo Jaime Martín Coromina por el 
delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Jaime Martín Coromina, hijo de José y  de^María, natu
ral de San Pedro de Torrelló (Barcelona), avecindado en su 
pueblo, cuarto Cuerpo de Ejército, nació en 25 de Julio del 
año 1878, de oficio arriero, estatura un metro 700 milíme
tros, siendo sus señas personales éstas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color moreno, sin ninguna particular, para que en el preciso 
término de treinta días, contados del en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona, comparezca en el cuartel de San Fernan
do, de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en 
el citado procedimiento; apercibiéndole que de no efectuarlo 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen activas dili
gencias en su busca, y caso de ser habido lo conduzcan á mi 
disposición en el punto que se cita anteriormente, coadyu
vando así á la buena administración de justicia.

Dada en Melilla á 2 de Mayo de 1907.=Y.° B.°=M orales.= 
Por su mandato el sargento Secretario, Isaac Yillacosta.

JG—1551

ORENSE
D. Alesbán Pérez López, primer Teniente del tercer bata

llón del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Ginés, A yunta
miento de Paderne, de esta provincia de Orense, el soldado 
José Taboadela González, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador y de un metro 601 milímetros de estatura, soltero, 
sin otras señas personales, á quien por orden del Sr. Coro- ¿ 
nel le instruyo expediente por la falta grave de primera de
serción ; i

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de j 
justicia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en término de treinta j 
días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de Ü 
San Francisco, de esta capital, á fin de dar sus descargos; | 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya í 
lugar. |

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- | 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen | 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso g 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri- % 
dades convenientes, al indicado cuartel de San Francisco y í 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia | 
de este día. |

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- i 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d . I

Orense 20 de Abril de 1907.=Y.° B.°=Abeslán Pérez.=  j 
Por mandato del Sr. Juez, el sargento Secretario, Federico ¡ 
Rodríguez. JG—1440 S

OYIEDO I
D. Guillermo González Herrera, prim er Teniente del regí- I 

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Benigno Pérez Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Benigno Pérez Pérez, hijo de Ramón y  de Gumersinda, 
natural de Ribadebajo, provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio jornalero, de un metro 565 milímetros 
de estatura, y  quinto del reemplazo de 1905, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho-expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el-perjuicio á que hubiere lugar. jj

A su vez, eñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- S 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- i 
gencias para la busca y  captura de dicho recluta, y  caso de l 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segunda- | 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así ( 
lo he acordado en diligencia de este día. 1

Dada en Oviedo á 25 efe Abril de 1907.=Guillermo Gon- ¡ 
zález. JG—1441 i

■  |
D. Guillermo González Herrera, prim er Teniente del regi- |

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor | 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 1 
recluta Ramiro Parrando Feito, hijo de Ramón y de Joaqui- 1 
na, natural de la Candanosa, provincia de Oviedo, de veinti- I 
cuatro años de edad, oficio jornalero, de un metro 640 mili- 8 
metros de estatura y quinto del reemplazo de 1903, para que g 
en el término de treinta días, contados desde la publicación | 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial | 
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en I 
el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimien- jj 
to Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le I 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 8 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebel- | 
día, parándole el perjuicio á que hubiere lugar. 1

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- I 
res y de policia judicial, para que practiquen activas dili- | 
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 1 
ser habido le rem itan en clase de preso, y con las segurída- 1 
des convenientes^ á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de ests día.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1907.=Guillermo Gon
zález. JG—1442

D. Alberto Luco Ruiz, primer Teniente del regimiento In 
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Jesús Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Jesús Rodríguez, hijo de Celestina, natural de Alienes, 
provincia de Oviedo, de veinticuatro años de edad, oficio jo r
nalero, de un metro 580 milímetros de estatura, y quinto del 
reemplazo de 1903, para que én el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, ú 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y .captara de dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 19Q7.=Alberto Luco.
JG—1443

D. Alberto Luco Ruiz, primer Teniente del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Luis García Casielle.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Luis García Casielle, hijo de Luis y de Perfecta, natural de 
Luarca, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, de 
oficio mozo de café, de un metro 590 milímetros de estatura 
y quinto del reemplazo de 1905. para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de lo4 provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta  Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le. resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura ác dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues "así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1907.^ÁJberto Luco.
JG—1434

D. Alberto Luco Ruiz, prim er Teniente á d  regim iento In 
fantería del Príncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r  del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Manuel Díaz Suárez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empla. al re 
cluta Manuel Díaz Suárez, hijo de Julián y de Clara, natural 
de Feleehosa, provincia de Oviedo, de veintidós años o ‘e edad, 
de oficio jornalero, de un metro 610 milímetros de esta y 
quinto del reemplazo de 1905, para que en el téri&i. n9 de 
trein ta días, contados desde la pubRcación de esta requh cito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia  ̂de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Sai da 
Clara, que ocupa este regimiento Infantería del Príncipe, & 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente í 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo ' 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las .Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de éste día.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1907.=Alberío Luco.
____________  JG—1445

D. Laureano García de la Torre, Capitán del regim iente 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez iustructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
José García González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José García González, hijo de Pedro y de María, natural 
de Pelugano, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad* 
oficio jornalero, de un metro 572 milímetros de estatura y 
quinto del reemplazo de 1905, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fije do será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido le rem itan en clase de preso, y con las seguridades, 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1907.=Laureano G. de la. 
Torre. JG—1446

D. Laureano García de la Torre, Capitán del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Antonio González García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Antonio González'García, hijo de Felipe y de Rita, natu
ral de Moreda, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, oficio minero, de un metro 569 milímetros de estatura 
y quinto del reemplazo de 1905, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez,.en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1907.=Laureano García 
de la Torre, JG —1447 *

D. Laureano García de la Torre, Capitán del regimiento 
Infantería, del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta ae concentración se instruye al recluta 
José Arias Monteros.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Arias Monteros, hijo de Ramón y de Francisca, n a tu 
ral de Moreda, provincia de Oviedo, de veintitrés años de 
edad, oficio jornalero, de un metro 515 milímetros de estatu
ra y quinto del reemplazo de 1904, para que en. el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial da la provincia do 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado-en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q> p ,  G.), exhorto Y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita.^ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen - 
eias para la busca y captura de dicho reclu ta , y caso de f  ¿r 
habido lo rem itan en clase de preso y con las seguridad íes 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así V j  he 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Oviedo á 25 de Abril de 1907— Laureano G. de 
la Torre. JG—Tx449

~ n nipMiww iirTTnTTTTTTTrrn

I). Laureano García de la Torre, Capitán del regim iento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez in s tru c to r  del expe
diente que por falta de concentración se instruya  al recluta 
Juan Arias González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta Juan Arias González, hijo de Juan y de María, natural 
de Yillamistilde, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, de un metro 665 milímetros de es
ta tu ra  y quinto del reemplazo de 1904, pora que en el térm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan- 

I tería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
'  en dicho expediente; bajQ aper cibimijnW que si no compare:
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ee dentro leí plazo fijado será declarado en rebeldía, parán- | 
dolé el rnr juicio á que hubiese lugar. |

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | 
requiero > todas las Autoridades, tanto civiles como mili- | 
tares y t. - policía judicial, para que practiquen activas di- | 
ligencist  ̂ /a la busca y captura de diclio recluta, y caso de j 
ser hab • remitan en clase de preso y con las seguridades ¡j 
convenio aa , a esta plaza y á mi disposición; pues así lo he jj 
acordad- ’ v licencia de este día. 1

Dada en Miedo á 26 de Abril de 1907.~Laureano G. de la $ 
Torre. JG-1448

H H M A a W M W i  II. w « o  I
D. Laureano García de la Torre, Capitán del regimiento | 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe- | 
diente que ñor falta de concentración se instruye al recluta 
Nicasio\hiorech9 Martínez.

Por la X)rásenle requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Nicasió Eíopeche Martínez, hijo de Francisco y de Josefa, 
natural Ir  Porzun, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, quinto del remplazo de 1904, para que en el término de 
treinta día?, contados desde la publicación de esta requisi
toria en I. ; Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia 
ñe Ovkd:-; s; presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa CB.r?:, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á les cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro dei. plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiese lugar.

A  su v'^:; nombre de S. M, el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de polleía judicial, para que practiquen activas diligen
cias par.. • a busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido I o mitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenirotos, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordad rr diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Abril de 1907.—Laureano García 
de la Torre. JG-1450

D. Laureano García de la Torre, Capitán del regimiento 
Infantería ael Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
ManuelGl i ve ros González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Oliveros González, hijo de José y de Dolores, 
natural :G Santa Eulalia de Oseos, provincia de Oviedo, de 
veintidí - r, ;ios de edad, oficio labrador, de un metro 885 mi- 
límetrv * -a estatura y quinto del reemplazo de 1905, para 
que en m .ormino de treinta días, contados desde la publica
ción de „ requisitoria en la Gaceta de M adrid y Boletín
oficiala G provincia de O dedo, se presente en este Juzgado,
sito en *u cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del re 
gimienhj ,faatería del Príncipe, á responder á los cargos 
que le r* ^u-ran en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no c. i ece dentro del^plazo fijado será declarado en re
beldía, . udole-el perjuicio á que hubiese lugar.

A  su en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiei í^das las Autoridades, tanto civiles como milita
res y d<- cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias pa* busca y captura de dicho recluta, y caso de ser
habido o remitan en clase de preso y con las seguridades 
conven Gates á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordad o en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Abril de 19G7.=Laureano G. de la 
Torre. JG—1451

D. I/- w reamo García de la Torre, Capitán del regimiento 
Infante--G. dei Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente uus ñor falta de concentración se instruye al recluta 
Francisco Naves Villanueva.

Por J>* presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu 
ta Francisco Naves Villanueva, hijo de Juan y  de Juana, na
tural de San Esteban, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, oficio labrador, de un metro 616 milímetros de es
tatura ¡unto del reemplazo de 1904, para que en el tér
mino o treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisu >rí.a en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provinci a de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel lo Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infante ;a del Principe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparare dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándolo el perjuicio á que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Abril de 1907.--Laureano G. de la 
Torre. JO-1452

D. Laureano García de la Torre,. Capitán del regimiento 
Infant rL  del Príncipe, núm. 8, y Jnos instructor del expe
diente q >? per falta da concentración se instruye al recluta 
Gferara¿ -ancos Rey Alonso.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al reclu
ta Geroub Santos Eoy Alonso, hijo fh A rfirV  y ds 
ción, natural de Trubia, provincia de Oviedo, de veintidós 
años do edad, oficio carpintero, de un metro 700 milímetros 
de estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que en el 
término do treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuarteólo Gruta Obra, que ocupa h  Hierra del regñuhmto 
In íaT .tm b .4 .Príncipe, á responder á los orrgos queda resul
tan en G-Gm bajo a.peróitvmjcc-o que si no com. .
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar..

A  su vez, en nombre ríe S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de pidióla judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la bucea y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remibai m claco de pros» y con las seguridades 
convenientes á esta piara y á m i disposición; pues así lo he 
he acordado en uiligomA, do este ¿A.

Dado en Oviedo á 26 de Abril de i 207.^Laureano G. de la 
Torre. JG—1163

D. Laureano García de la Torre, Capitán del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm.. 3, y Juez instructor dei expe
diente que por falta de concentración se instruye ai recluta 
Manuel Trabadelo Murías.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Manuel Trabadelo Murías, hijo de Antonio y de Josefa, na
tural de Villanueva de Oseos, provincia de Oviedo, de veinti
dós años de edad, oficio labrador, de un metro S85 milíme
tros de estatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en 
©1 término de treinta días, contados desde la publicación de

esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de I 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el g 
cuartel de Santa Clara que ocupa la fuerza del regimiento ! 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resul- i 
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no com- jj 
parecer dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa- | 
rán iole el perjuicio que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo he 

| acordado en diligencia de este día.
D¿da en Oviedo á 26 de Abril de 1907.—Laureano García 

de Ja Torre. JG-1454 i

D. Laureano García de la Torre, Capitán del regimiento 1 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe- S 
diente que por falta de concentración se instruye al recluta J 
Crescendo de la Torre Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Crescendo de la Torre Díaz, hijo de Juan y de María, 
natural de Grullos, provincia de Oviedo, de veinticuatro años 
de edad, oficio labrador, de un metro 883 milímetros de es
tatura y quinto del reemplazo de 1903, para que en el térmi 
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial déla p r o - 
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Clara que ocúpala fuerza del regimiento In- I 
fantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resul- 1 
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no com- | 
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa- 8 
rándole el perjuicio á que hubiese lugar. i

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 8 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 8 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 1 
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 8 
ser habido le remitan en clase de preso y con las segurida- 3 
des convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así 1 
lo he acordado en diligencia de este día. 1

Dada en Oviedo á 26 de Abril de 1907.=Laureano García i 
de la Torre. JG—1455 3

D. Gumersindo González Martínez, primer Teniente del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente que por falta de concentración se instru
ye al recluta Alejandro Blanco Alvarez.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Alejandro Blanco Alvarez, hijo de Gaspar y de Juliana, 
natural de Sontelo, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, de un metro 460 milímetros de 
estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro • | 
vincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar- 1 
tel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento In- 3 
tería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en I 
dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece | 
dentro del plazo fijado será declarado e.u rebeldía, parándole 1 
el perjuicio á que hubiese lugar. i

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 1 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- | 
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ¡j 
ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 27 de Abril de 1907.=Gumersindo Gon
zález. JG—1456

dé

FERROL

B, Antonio Venero Moncalián, Capitán de Infantería de Ma* j 
riña, Juez instructor de la causa seguida por deserción al ¡ 
soldado Juan Rey Carbia. ¡

Hago sabir que en dicho procedimiento he acordado la I 
comparecencia de Juan Rey Carbia, soldado de Infantería de * 
Marina, hijo Je Juan y de Josefa, natural del Ayuntamiento | 
de Teo, Juzgado de primera instancia de Padrón, provincia 
de la Cornna, nació en 5 de Junio de 1885, de oficio labrador, 
de estado soltero, su estatura un metro 690 milímetros, acu
sado del delito de deserción. í

i Y  para que pueda tener efecto su presentación he dispues- \
* to la publicación de la presente requisitoria, por la quedto, 

llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino ele treinta días, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia de la Corufíay G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en esté Juzgado, sito en el cuartel de Dolores, dfcl 
Ferrol; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
\ tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 1 

procedan á su detención, ordenando sea conducido á este 
Juzgado á mi disposión.

F wívüí 22 ue Mayo de 1907.=Y.° B .°=EI Juez instructor, 
Antonio Venero.-~Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, 
Domingo Torresquesana. JM--487 |

Ib Jc-sé Moyo o Q. o mtián Seoane, Capitán de Infantería de 1 
Marina y Juez instructor de la causa contra el soldado ¡ 

\ Francisco 'O a o lee Toado por el delito de deserción. |
\ HT'go sab.v q-m an dicho procedimiento he acordado la I 
| c* x ; n o-j . ’ ■ Fi.,oc,isco Dopico Pardo, soldado de In- I 
¡ fautoría de Marina, hijo de Marcelo y María, natural de i 
1 provincia de la Coruña, nació en 22 de Septiembre j
J ae 1885, de otiew mecánico, su estatura un metro 660 mili- !
h ^ , i acusa io dd delito de primera deserción.. j

i páca : .¿a d , íener efecto su presentación he dls- !
* í " D. i ”  Jó '1 -le la presente requisitoria, por la que j
1 me sari ;- al referido individuo, á finque que en j

ai ^  'lías, contados desde su publicación en [
el Bolifim o a ' di provincia de la Comña y G aceta  dr Ma- ! 

í dxjiu so r v ' ' '  ' '* 2 ^ste Juzgado, sito en el cuartel de Núes- 
| tra Señoéc ^To^es, del Ferrol; bajo apercibimiento de 
jj que de no coma mecer será declarado rebelde, 
j Y  encarga •' v itoridades da todas clases que en cuanto 
| tengan eonioimh nto del paradero del individuo expresado 
I procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus- 
| tod'a á este 1 negado y á mi disposición, 
j Ferrol 23 de Mayo de 1907,=E1 Juez instructor, José Ma

ría Quintián~Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, T i
moteo Gutiérrez, JM—488

ANUNCIOS OFICÍALES
CoitijpasiB » M in e r a  ILm UTavanres®.

El Consejo de administración de la Sociedad anónima Com
pañía Minera La Navarresa convoca á los accionistas en una 
asamblea general ordinaria, de acuerdo con el art. 35 de los 
estatutos, para el domingo 23 de Junio de 1907, á las c ace de 
la mañana, en San Seba>tián, calle Camino, núm. 3, en casa 
del Sr. Bonnehon (domicilio social de la Compañía), al efec
to de deliberar sobre:

1.° La presentación y la aprobación de las cuentas y del 
balance para el ejercicio de 1906.

2.° Autorización para tomar préstamo á nombre de la 
Compañía y fijar las condiciones y cláusulas de los emprés
titos.

El Consejo de administración. X —1381

! l A  hULLERA  ILs&s&esa.
Sociedad anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 
celebrada el 26 del corriente mes y cumplimentando el 
acuerdo de la junta general extraordinaria de accionistas 
de 31 de Diciembre último, ha declarado anulados, por falta 
de pago de dividendos pasivos, los títulos correspondientes 
á las acciones de la misma señalados con los números 1.001 
al 1.390—1.451 al 1.485—1.701 al 1.720 y 1.801 al 2.000. dis
poniendo que se publique este acuerdo en la Gaceta de Ma- 

i drid, y se anuncie á la vez la enajenación de los títulos du
plicados de las referidas acciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo doce de los estatutos de la Sociedad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad
virtiendo que las personas que deseen adquirir todos ó parte 

j de los títulos duplicados de las expresadas acciones anuladas 
| deberán dirigir sus solicitudes al Presidente del Consejo de 
| administración, calle de Dámaso Merino, 6, León, dentro del 
3 plazo de quince días, á contar desde el de Ja fecha en que 
i aparezca inserto el presente anuncio en la Gaceta de Ma- 
| drid.
3 León 31 de Mayo de 1907.—El Presidente del Consejo de 
| administración, Indalecio Llamazares. X —1377

1 CJoasipssaS® SevlM&aEsa d© 3Efl©©4spI.©fited.
Habiéndose padecido error en la publicación del anuncio 

' de esta Compañía, inserto en la Gaceta del 26 del pasado 
Mayo, fijando la época del pago ded segundo dividendo pasivo 
de la última emisión de acciones creadas en la junta general 
extraordinaria de 30 de Noviembre próximo pasado^ queda 
sin efecto; y en su consecuencia, se inserta el siguiente anun
cio para conocimiento de los señores accionistas:

El Consejo de administración de esta Compañía, en sesión 
celebrada el día 21 del pasado Mayo, ha resuelto poner en eo-

Ínocimiento de los señores suscríptores de la última emisión 
de acciones, creada en junta general extraordinaria de 30 de 
Noviembre último, que el día 19 de Junio actual deberá ser 
abonado, para su completa liberación, el 75 por 100, ó sean 
pesetas 375 por acción.

El abono de esas cantidades deberá hacerse en los siguien
tes puntos:

En Sevilla, en el domicilio social, ó en casa de D. J. Raoul 
Noel.

En Madrid, en el Banco Alemán Trasatlántico.
En Berlín, en el Deutsche Bank.
En Zurich, en la Banque pouc entreprises electriques. 
Sevilla 1.° de Junio de 1907.— Por eí Consejo de adminis

tración, el Presidente, Nicolás L. de Tena. X—1379

ESasiea d e l  £?on3©a*efo.
Bilbao.

Su situación el día 31 de M ayo de 190?.
Pesetas.

ACTIVO

| Caja. ..........       2.802.806^74
| Sucursal del Banco de España en e/v c/c... 536.776*99
I Efectos en cartera................................... ...  8.968.339l7I

Préstamos sobre valores...........  9.533.425*92
Créditos en c/c con interés........ 17.211.720358

\ Corresponsales'deudores.Cuentas de efectivo 3.616.926-78
¡ Deudores diversos  .....................   501.329‘53
j Mobiliario.......................................   5.883*44
| Gastos de instalación.............................. . 7.122*87

Idem generales....................................   80,555 74
Valores en poder de corresponsales........  8.5-lL70Sk77

51.909.690 (07
Depósitos en garantía, no

minales .........................  58.712.785
Idem en custodia, ídem... 118.565.211‘90

■............. -  177.277.996*90
  -

Total.............  229.187.88im

PASIVO

Capital ..................................      5 000.000
I Fondo de reserva.......................................  ̂ 850.000
I Cuentas corrientes........................ 12.212.937*57
I Consignaciones voluntarias en efectivo.. , .  42.999*10
1 Imposiciones................................ ............. 1.403.233-20
S Imponentes en la Caja de Ahorros........... .95 * .9mM;34
| Efectos por pagar....................     113.342̂ 07
I Corresponsales acreedores   ? , c. . , , ,  r 9.9^Y7?*71
1 Acreedores diversos............................ . 271.197*74
| Idem por cupones  .......... .. 90.931 *84
j Idem por amortizaciones............................. 49.14007
j Beneficios en valores por realizar.......      4.027*43
í Pérdidas y ganancias............... . . . . c e , - .  845.008*25
! Acreedores de valores en poder de corres

ponsales 831.838*75

| % 51.909.690*07
i Depositantes de valores en

garantía, nominales.. . .  58.712.785
Idem de efectos en custo

dia, ídem............... 118.565.211‘90
— - 177.277.996:90

Total............................... ’ 229.187.686*97

El Contador, José de Azcárate.=El Director Gerente, Fer- 
' nando Echevarría. =  V.° B .°=E 1  Presidente de turno del
Consejo de administración, Julio Hernández. X —1378,
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B O L S A  D E  M A D R I D

C-otizaci^ gftdá l de¿ áu1 5 d? Junio  & ISOf.  
ísamparada cm  1% w  dia anterior*

/O S D O S  PUBLICOS

CAMBIO AI. OOBTAB0

Di* 4 j Día 5

perpetua al 4  •/* Interior,
B-srie F. d* 50.000 ptas. nominalea....
Ídem E , de 25.000 ídem id...................
IActyi f l  rt* 500 ..........................

81.70 y 85
82.70
82,85- 90 y 85 
83,40 y 35
83.45 y 40
83.45 y 50 
83,50
83.45-50 v 40

82,60 y 55 
82 60-65 y 60 
82,75
83,35-40 y 30
83.45 y 40
83.45 y 40 
83,50
83,40 y 83,45

Idem t», de 5.000........................... . . . . .
Ídem B, de 2.500 ptas. nominales........
Idem A, de ¿00 ídem id.......................
Idem G y H,  de 100 y 200 ídem id. . . .  .

miL i l ii ict iv̂w *#♦•#•••••••
Oecca a! S */. Mortizabl*.

Serie F,  de 50.000 ptu. nomínale»........
F dp 25 000 ídem id. •••••»•••••

!
100.45-50 y 55 100,50
100.45-50 v 55 100,50

Ti dé 12.500■ ••••••*••••••••••*
100,50 *

100,60-55 y 50 
101»,50

402%
- »

s°% *

105% y  105,25
lamínales nsgei

¡PaVatos.............
o plazas>x!rai
mdras, á la visti

100,60 *
100.60-55 y 50
100.60-55 y 50
100.60-55 y 50

448%
402,5)0 y 402% 

»
»

80% *
152»/.
105,60
riláis,

520.000

9.500
0.000

50.000
18.000

ilwas»
l........... 27‘925

Idem C, de 5.000 ptas. nominales..........
B de 2 500........... ........................
A ’ da 500 utas, nominales...........

i¡Sha flifarpntas lArÍM
Bancos y Sociedades.

Banco de España, aeeiones..................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...  
ídem id. id., cédulas al 4 */• 600 ptas... 
ídem id. id., ídem al 4 */• W® ídem.. . .
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumes general de pesetas i

Idem ía. al 5 por 100 amortizable. . . . .  
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1(
Acciones del Banco de España...............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano. •. 
Ídem de la Compañía Arrendataria de

Cambias medies éfloiales ssbr 
Saris» á la vista...............  111,15 [ Lt

O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID
;

;
J u n i o  «I*

! S @ S Á »
¡

a u m
áal kifimitK
¿asueldo S se
as afllmalsaB

fSRIlCHBXS© SsaBiéB
StameSag

iass.
Sal

aatatl̂ B* $ üii3  Sr? cíenla* n«s sf«t*

S d« la A*sh$............. 705.14 17.0 11.7 7.6 52 SSE.............. Calma.......... Despejado.

Idem.

Idem.

Muy nuboso. 

Poco nuboso. 

Cubierto. 

Nuboso.

S de la mañana............. 70d.S0 14.9 11.6 8.0 67 N E ............... Idem.............

9 de la mañana.................. 705.85 23.8 16.6 10.4 48 S................... xdem .. . . . .

11 ¿«i du.... . 701.97 30.0 18.9 10.5 33 w...... Brisa. . . . . . .

8 de la ta rde ..• • • • • • • • • • . 704.25 31.3 20.7 12.8 27 sw..... Idem ligera.. 

Brisa fuerte..8 de la tarde ••••••••«•»•« 701.05 26.9 17.0 9.4 36 N W ..............

9 da la ne sba . . . . . . ••••••• 705.12 20.6 13.0 7.3 40 N W .............. B risa .. . . . . .

Temperatura máxima del aire á la xombra  32,9
Idem mínima...................  1 2. 1

Diferencia.. .   ................. .............. ...«   20,8
Temperatura máxima al eol, á dos metros de la

tierra  ........    38,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .........   63,1

Diferencia........................................   24,6
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto

i  la tierra vegetal ó laborable      * . . .  8. 44 0
Idem minima ídem. i   ...........................   9,8

D iferencia ....*   .........    34,2

| Velocidad del Tiento en las últimas veinticuatro
toras (kilómetros). . . . . .  . . . . . .  i M m , ■•!«.« 199

| Oscilación barométrica ídem (milímetros) •. • ..»  1,80
¡ Altura ídem con respecto i  la media anual, á las

nueve horas de la noche.......................... — 1,88
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)   i .    . j >
Sol completamente despejado   4 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. B a a • • ■ • • i . 8 h 30 m

Total de insolación durante el día*.  12 h 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
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f  alentia..............(8 b )
Bzis-Nez............. (7h )
Basnt Matheu.. . .  (7h ) 

d‘AÍx........... (7h )

751.3 
759 2

10 6 
14.8

85
89

W S W ....
s .............

3
3 Lluvia.........

v/Ubierto.. . .  
v»asi cubierto

jricada..............
Marejada.........
Idem ................

10 15.8
13

10.6
11 M álaga.............. )'¿760.3 |

Melilla......... . . . . ( 9 b ) i  i
Chafarinas.......... (9h )■ ¡

23.6 
¡ 21.2 

22.5 ]

\ 7 \

i 91

¡SE..........
iESE........
NE..........

3
2

i

Despejado... [Llana...............
oubierto. . . .  ¡Idem............

en nirtrta * icaria____
26 |

| 5̂SSSt 1

171 Q
756.7 12 8 99 w ............ 5 3 15 12 3

ZDf
28
33
30

lo
19
19
16

759.7 16.2 85 C alm a .... 0 Cubierto.. . . Rizada.. • • • • • • 22 14 JftÁn________ íQh Vi761.4 ¡ 29.2 1 52 ¡W N W ....
NE..........

1 Despejado...’
xdem........ ..

u aaia» •••••• vr i
Bterrit*i...............(7h )
a Apni n ón . . . . . . .  | i xl 1

763.0 15.9 86 W S W .... 6 Idem ............ 1  lem. • .• • • • • • 23 15 Granada• • • • • • . .  (9b ) 763.3 j 23.8 , 62; 1
761.9 19.2 64 E............. 1 Despejado...

Brumoso.. . .
27.1 11.2 jAlmprÍB . (8h \ s

M bo Bicié..........(7h )
B isa.................... Gh )
A lám out r7n )

761.4 19.6 42 E ............... 3 Marejada.. . . . .
Rizada.. . . . . . .

23 12 M urcia. . . . . . . . .  (9b )
Alicante..............(9h )
Valencia.............(9b )

762.8 1 24.4 50 S E ............ 1 Idem ............ 31
25
25
31
32

13761.5
761.3

19 3 
13.4

71
75

^alm a. • • •
SE...........

0
3 Despejado. •.

xiiiboso.......
25
22 7

15
7.6

763.3
762.2

23.8
23.2

85
72

E.............
SE..........

1
0

Idem............
Idem

14
15 
14

¿K>

* ••••••• y* *
A an* .................(7n )
Ban Sebastián... (9h )
Bilbao................. (9b )
Bantander,..........(8 b )
O v ied o .............(9b )
A v ilé s .. . . ..........(8 b )

760.6 
¿765.4 
763.8

15.0
19 6 
19.4

82
73
SS

SSE..........
W .............
NW

2
5
6

Cubierto.. . .  |
x j  . despejado ]Marejada. • • . .  .
fbihií»rtn__ Ldfím..............

18.7
23
30

12.2
15
13

Albacete............. (9b )
ciudad R ea l. . . .  (9b ) 
Cuenca . A á fQh i

¿760.5 i 
762.6

26.9
25.3

37
i 39 i

SE..........
jWSW....

2
1

xdem
xdem..........

i
i

763.6 15.2 82 N W .......... 6 Idem ............j
xdem............ |

Ldem................ M adrid................(9b )
El Escorial..........(9b )
o eco vi a........... . (9h i

760.8
759.9 i

21.0
24.2

48 0
1

, | 07 O1A (2
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PARTE NO OFICIAL
SECRETARIOS

¿DE AYUNTAM IENTOS
C, Contestaciones al programa de opo- 
8ic ‘iones de Secretarios de Ayunta
m ientos de menos de 1 .̂000 habi
ta n te s .

Frecioj 20 pesetas.
íj)e venta en la Administración 

de ía GACETA, Pontejos, 8.

Pruébese en las enfermedades de las Tías urinarias, mejor y más aeti" 
v 9 que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J . D. Riedel, Berlín, 
núm. 89, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda E spaña 
Ennque Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

JlfiiPüESTO 0E ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. PontejoB, 8.

1 0 1 a electoral para DIPUTADOS A CORTES
son comentarios & la Ley de 26 de Jnnio de W30, disposiciones aclaratorias «Ha
ladas Gasta el día, y formularios completos para elección y rectificación anual del 
Ceas® electoral.

JPrecio: 2 pesetas.

De venta en la Administración de la Gaosta ob MADBiD.lFon teJos, núm. 8, y prla- 
alpales librerías de provincias.

lia&MllT© «¡IMBBAIj
PABA H  M m m  Í!V. u  :.rí 

I D I £ I 6 n ’ OFICIA!.

fStía (»u Ir  m  m
áé ffl&érM* P o s a o s ,  8.

Jte jjprcvi&cfft^ $$■&% "<'* /i Sij

SANTOS DEL DIA
San Norberto , obispo y  confesor,

ESPECTÁCULOS.

ZARZUELA.--A las 7.—(Ultima semana.) 
(Beneñeio de Antonio González.)—Kinon.— 
Mr, Alberts y miss BWIo de Haro, con sus 14

osos polares.—La rabalera.—Ruido de cam
panas.—Mr. Alberts y miss Belle de Haro, 
con sus 14 osos polares.—Ninon.—El ratón 
(por Carmen Andrés y Sánchez Jiménez).

APOLO.—A las 8 y Ij2.—Cinematógrafo 
nacional.—La reja de la Dolores.—La reina 
m ora.—Cinematógrafo nacional.

LAR A.— Los autómatas Narbon.—Seccio
nes desde las 6 de la tarde.—Astolfo.—La 
Tuna salm antina.—Cinematógrafo.

PARISH,—A las 9.—(Décima gran gala.) 
Reunión de la alta sociedad m adrileña.—Pro
grama selecto, por la compañía internacional 
de circo y varietés que dirige W illiam Pa- 
rish.

A las 4 y li2 .—Matinée extraordinaria de 
moda infantil^ tomando parte todos los a r
tistas que últimamente debutaron, con un 
variado programa cómico.


